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En Paraná, 28 de noviembre de 2024, 

se reúnen los señores Senadores.

1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 13, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la decimoctava Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo.


Invito a la señora Senadora por el Departamento Paraná a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Diamante a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen la señora Senadora Silva y el señor Senador Vergara. (Aplausos)

2

LICENCIAS

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, es para justificar la ausencia del Senador Juan Pablo Cosso.
Sra. Presidente (Aluani): Gracias, señor Senador.

3

ACTA

Sra. Presidente (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Avero): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 28 de noviembre de 2024, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 27.329 y 24.940, ambos con dictamen favorable de las comisiones correspondientes; y de los expedientes números 15.194, 15.195, 15.196, 15.198, 15.201, 15.202, 15.203, 15.204, 15.205, 15.206 y 15.207, proyectos de declaración. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el acta de la sesión anterior y el acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.
4
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada de las siguientes Leyes:

-11.162: Por la que se adhiere la provincia de Entre Ríos al “Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones” (RIGI).

-11.163: Por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a transferir a título de donación en favor de la Comuna de Libaros, Departamento Uruguay, un (1) inmueble de su propiedad, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Uruguay, Distrito Moscas, Comuna Libaros.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

- La Directora General de Despacho del Ministerio de Seguridad y Justicia, Dra. Daniela Alva Turinetto, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-3379/24 MSJ: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial del Ejercicio 2.024 por la suma de pesos setenta y ocho millones setecientos veintiocho mil quinientos seis ($ 78.728.506,00), en la Jurisdicción 21 - Ministerio de Seguridad y Justicia – Unidad Ejecutora: Dirección General del Servicio Penitenciario de Entre Ríos. Expediente N° 3131871.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, mediante nota de fecha 19 de noviembre de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani a fin de remitirle para conocimiento Proyecto de Ley de adhesión de la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional N° 27.454 y adhesión a la Ley N° 25.989; mediante las cuales se implementa el “Plan Nacional de Reducción de Pérdidas y Desperdicios de Alimentos”.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-El Jefe de Área Decreto de la Gobernación, Sr. Julio César Rutt, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-3408/24 GOB: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ley N° 11.125 – Ejercicio 2024 – en la Jurisdicción 10: Gobernación, Unidad Ejecutora: Corporación de Desarrollo de Salto Grande (CO.DE.SAL.), por la suma total de pesos treinta y dos millones ($ 32.000.000). Expediente N° 3126383.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada de las siguientes Leyes:

-11.164: Por la que se modifican las Leyes N° 11.155 y N° 11.156.

-11.165: Por la que se crea el Régimen de Fomento a la Actividad Cultural.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Seguridad y Justicia, Dra. Daniela Alva Turinetto, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-3434/24 MSJ: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial del Ejercicio 2.024 por la suma de pesos siete millones quinientos noventa y tres mil quinientos ochenta y siete con cuarenta y cuatro centavos ($ 7.593.587,44), en la Jurisdicción 21 - Ministerio de Seguridad y Justicia – Unidad Ejecutora: Dirección General del Registro Civil y Capacidad de las Personas. Expediente N° 3131871.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Sra. Julia Garioni Orsuza, comunica que en sesión del día 21 de noviembre de 2024 se ha sancionado en definitiva los Proyectos de Ley:

-Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a favor de la Comuna de Colonia Crespo.

-Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a favor de la Comuna de Estación Sosa.

-Por el que se modifica el artículo 1° de la Ley N° 10.962.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

4.2 – Dictámenes de Comisión
-Despacho de la Comisión de Legislación General y de Mercosur, Turismo y Deportes, proyecto de Ley de autoría del Diputado Fleitas y la Diputada Todoni, por el que se declara Ciudadano Ilustre de la Provincia de Entre Ríos al Señor Marco Amadeo Egidio Tosi. (Expediente N° 26.819)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.

-Despacho de la Comisión de Legislación General y de Mercosur, Turismo y Deportes, proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se declara al dorado, en todas sus especies, pez de interés turístico provincial. (Expediente N° 27.329)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Diputado Troncoso y de los Diputados Acosta, Vitor, Mattiauda, Satto y Zacarías, por el que se crea el Programa “Cooperativismo en Contexto de Encierro”. (Expediente N° 24.940)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se establece el Presupuesto General para la Administración para el Ejercicio 2025. (Expediente Nº 27.629)

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-Proyecto de Ley de autoría de la Senadora Miranda devuelto en revisión, por el que se establece el marco regulatorio del Colegio de Licenciadas y Licenciados en Obstetricia de Entre Ríos. (Expediente Nº 14.523)

-A las comisiones de salud pública y drogadicción y de legislación general.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la donación de un inmueble propiedad de la Municipalidad de La Paz, con afectación al Consejo General de Educación. (Expediente Nº 27.672)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, Código Electoral de la Provincia de Entre Ríos. (Expediente Nº 27.439)

-A la Comisión de Legislación General.

4.4 - Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

4.4.1 - Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación inmueble a favor de la Comuna de Colonia Ensayo.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Comuna de Colonia Ensayo la Parcela identificada con Plano de Mensura N° 36038, Partida Inmobiliaria sin asignar, Lote 2, superficie según mensura 1500 Mts2, Propietario Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, Inscripto el dominio al Tomo 40 Folio 615 de fecha 8 de agosto de 1952, destino calle a abrir.

Artículo 2°: Autorícese al Superior Gobierno de la provincia a transferir a título de donación a favor de la Comuna de Colonia Ensayo la Parcela identificada con Plano de Mensura N° 33095, Partida Inmobiliaria sin asignar, Lote B, superficie según mensura 337,68 Mts2 ,Propietario Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, Matrícula N° 17792, destino Área Verde.

Artículo 3°: Autorícese al Superior Gobierno de la provincia a transferir a título de donación a favor de la Comuna de Colonia Ensayo la Parcela identificada con Plano de Mensura N° 33098, Partida Inmobiliaria sin asignar, Lote E-1, superficie según mensura 2163,53 Mts2 ,Propietario Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, Matricula N° 17793, destino Reserva Fiscal.

Artículo 4°: Autorícese al Superior Gobierno de la provincia a transferir, en forma simultánea al cumplimiento del Decreto N° 6197/85 GOB, a título de donación a favor de la Comuna de Colonia Ensayo la Parcela identificada con Plano de Mensura N° 25968, Partida Inmobiliaria 03-115008, Lote 2, superficie según mensura 551,80 Mts2 ,Propietario Consejo General de Educación, Inscripto el Dominio al Tomo 9 Folio 436 de fecha 26 de octubre de 1921, destino Instalaciones de Antenas y Vientos de Ex Dirección Provincial Telecomunicaciones de Entre Ríos.

Artículo 5°: Autorícese al Superior Gobierno de la provincia a transferir, en forma simultánea al cumplimiento del Decreto N° 6197/85 GOB, a título de donación a favor de la Comuna de Colonia Ensayo la Parcela identificada con Plano de Mensura N° 46952, Partida Inmobiliaria N° 03- 131340 superficie según mensura 3691,91 Mts2, Propietario Consejo General de Educación, Inscripto el Dominio al Tomo 9 Folio 436 de fecha 26 de octubre de 1921 destino sede de la Comuna de Colonia Ensayo.

Artículo 6°: Autorícese al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a transferir a título de donación a favor de la Comuna de Colonia Ensayo la Parcela identificada con Plano de Mensura N° 39356, Partida Inmobiliaria 03-122528, Lote 5, superficie según mensura 2000 Mts2, Propietario Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda, Matrícula N° 18208, con destino Lote Social Comunal atento a no cumplirse con el cargo previsto por el Decreto 3754/14 MEDyPA.

Artículo 7°: Facúltese a la Escribanía mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio de los inmuebles individualizados en los Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6° a favor de la Comuna de Colonia Ensayo.

Artículo 8°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


El presente proyecto de ley tiene por objeto autorizar al Poder Ejecutivo y al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a transferir a título gratuito en favor de la Comuna de Colonia Ensayo, diversos inmuebles situados en el Departamento Diamante de dicha Comuna. Que la Comuna de Colonia Ensayo fue recientemente creada, mediante Decreto Nº 110 de fecha 12 de febrero de 2019, tiene a partir del mismo la capacidad jurídica para adquirir y/o recibir bienes registrables, muebles e inmuebles e incorporarlos a su patrimonio.


Que la actual gestión de gobierno de la Comuna de Colonia Ensayo ha efectuado un relevamiento de orden catastral y registral de aquellas parcelas de titularidad del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y/o entidades autárquicas sin una afectación provincial específica a efectos de consolidar el Patrimonio Comunal y regularizar desde el punto de vista dominial aquellos bienes inmuebles de titularidad del estado provincial y/o Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda.


En cumplimento de lo dispuesto por el artículo 33° de la Ley de Comunas N° 10644, a saber

“… El Patrimonio de las Comunas estará conformado por los bienes inmuebles, muebles, las donaciones, semovientes, títulos, acciones y legados aceptado y las tierras fiscales que se encuentren comprendidas dentro de su jurisdicción y que no sean propiedad del estado nacional…”


Que del relevamiento efectuado resultan los siguientes inmuebles localizados en el Departamento Diamante, Distrito Salto, Comuna de Colonia Ensayo pendientes de regularización; a)Parcela identificada con Plano de Mensura N° 36038, Partida Inmobiliaria sin asignar, Lote 2, superficie según mensura 1500 Mts2 ,Propietario Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, Inscripto el dominio al Tomo 40 Folio 615 de fecha 8 de agosto de 1952, destino calle a abrir b)Parcela identificada con Plano de Mensura N° 33095, Partida Inmobiliaria sin asignar, Lote B, superficie según mensura 337,68 Mts2 ,Propietario Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, Matricula N° 17792, destino Área Verde, c)Parcela identificada con Plano de Mensura N° 33098, Partida Inmobiliaria sin asignar, Lote E-1, superficie según mensura 2163,53 Mts2 ,Propietario Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, Matrícula N° 17793, destino Reserva Fiscal, d) Parcela identificada con Plano de Mensura N° 25968, Partida Inmobiliaria 03-115008, Lote 2, superficie según mensura 551,80 Mts2 ,Propietario Consejo General de Educación, Inscripto el Dominio al Tomo 9 Folio 436 de fecha 26 de octubre de 1921, destino Instalaciones de Antenas y Vientos de Ex Dirección Provincial Telecomunicaciones de Entre Ríos e) Parcela identificada con Plano de Mensura N° 39356, Partida Inmobiliaria 03-122528, Lote 5, superficie según mensura 2000 Mts2 ,Propietario Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda, Matrícula N° 18208 con cargo de construcción de viviendas, destino Lote Social Comunal f) Parcela identificada con Plano de Mensura N° 46952, Partida Inmobiliaria N° 03-131340 superficie según mensura 3691,91 Mts2 ,Propietario Consejo General de Educación, Inscripto el Dominio al Tomo 9 Folio 436 de fecha 26 de Octubre de 1921 destino sede de la Comuna de Colonia Ensayo Que del relevamiento relacionado resulta pertinente efectuar ciertas precisiones respecto a la titularidad y destino de las parcelas, a saber; 1) Las parcelas identificada con Plano de Mensura N° 25968 y Plano de Mensura N° 46952 deberán ajustarse a lo previsto por el artículo 3° del Decreto N° 6197/85 GOB por el cual “…Los bienes inmuebles que a la fecha de la publicación de este Decreto, se encuentren registrados a nombre del Consejo General de Educación, deberán ser transferidos a nombre del estado Provincial. A esos efectos queda facultada la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar directamente todas las gestiones y trámites necesarios debiendo las oficinas competentes del Consejo General de Educación prestar la colaboración que le fuere requerida para el cumplimiento de ese cometido…” correspondiendo autorizar al Poder Ejecutivo a efectuar la transferencia gratuita en favor de la Comuna de Colonia Ensayo, en forma simultánea al cumplimiento del referido Decreto, preservando el destino descripto, 2) La parcela identificada con Plano de Mensura N° 39356 ha sido transferida -en mayor extensión- al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda con destino a la construcción de viviendas conforme a lo dispuesto por el Decreto 3754/14 MEDyPA, quedando dicha parcela sin cumplimentarse dicha condición, correspondiendo ser restituida a la Comuna de Colonia Ensayo en cumplimiento de lo dispuesto por el referido artículo 33° de la Ley de Comunas N° 10644. Corresponde en consecuencia, proceder a la regularización dominial de las parcelas precedentemente individualizadas conforme a las particularidades referenciadas. Debido a ello, se solicita al Cuerpo Legislativo el tratamiento del presente Proyecto de Ley.

José G. Vergara.

-A la Comisión de Legislación General.

4.4.2 - Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a transferir a título gratuito a la Municipalidad de El Pingo, un inmueble de su propiedad para ser afectado a sede del Municipio.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de Entre Ríos a transferir título gratuito a la Municipalidad de El Pingo, un inmueble que se individualizan:

1. Titularidad del Superior Gobierno de Entre Ríos, inscripto en el Registro Público de la Propiedad de Paraná en el Tomo 22 Folio 90 de fecha 18 de enero de 1941, Plano de Mensura N° 107277, Partida Inmobiliaria N° 10-170233, superficie según mensura 7504,50 Mts2

Noroeste: Mediante tres rectas amojonadas las dos primeras y alambrada, la tercera a los rumbos (9-10) S. 74° 16´ E. de 40,00 metros, (10-2) N. 15° 44´ E. de 40,00 metros, lindante en esos dos rumbos con el lote 1 de este plano y (2 y 3) S. 74° 16´ E. de 60,00 metros, lindante con calle Pública N° 4 de tierra y 15,00 metros de ancho.

Sureste: Mediante recta (3-4) alambrada y amojonada al rumbo S.15° 44´0. De 80,10 metros, lindando con calle Pública N° 7 de tierra y 15,00 m. de ancho.

Suroeste: Mediante tres rectas alambradas en parte la primera y amojonada los restantes a los rumbos (4-11) N. 74° 16´ O. de 45,00 metros, (11-7) S- 15° 44´ O. de 19.80 metros lindando en estos dos rumbos con los lotes 3 y 4 de este plano, y (7-8) N. 74°16´O de 55,00 metros lindando con calle Pública N° 3 de tierra de 15,00 de ancho.

Noroeste: Mediante recta (8-9) en parte edificada y en parte alambrada al rumbo (8-9) N. 15° 41´ E. de 60,00 metros lindando con calle Pública N° 8 de tierra y 15,00 metros de ancho.

Artículo 2°: La transferencia que se dispone en la presente Ley se efectúa con el cargo de que sea destinado a la sede del municipio.

Artículo 3°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realiza los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor de la Municipalidad de El Pingo.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


El presente proyecto de ley tiene por objeto que la Honorable Legislatura Provincial autorice al Poder Ejecutivo Provincial, a transferir a título gratuito un inmueble situado en el Departamento Paraná, Municipio de El Pingo, el cual cuenta con una superficie de 7504,50 Mts2 Dado que se trata de una transferencia de un bien inmueble, del dominio del Estado Provincial, es de aplicación el artículo 81º de la Constitución Provincial, la cual requiere autorización legislativa.


El inmueble interesado es de titularidad registral del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, inscripto en el Registro Público de la Propiedad de Paraná en el Tomo 22 Folio 90 de fecha 18 de enero de 1941, Plano de Mensura N° 107277, Partida Inmobiliaria N° 10-170233. Vale la pena remarcar que la transferencia aquí solicita, viene a regularizar una situación de hecho, en razón que el inmueble solicitado es utilizado actualmente como sede del municipio de El Pingo y ese es el destino al cual se lo quiere afectar. Teniendo en cuenta lo antedicho y en virtud de proceder a la regularización dominial de un terreno que la municipalidad se encuentra utilizando y en consonancia con lo previsto por la ley de creación del municipio de El Pingo, es que se solicita al Cuerpo Legislativo el tratamiento del presente Proyecto de Ley.

Claudia F. Silva.

-A la Comisión de Legislación General.

4.4.3 - Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2025 el plazo de vigencia y aplicación de la Ley Nº 11.140, por la que se declaró el estado de emergencia pública en materia de seguridad alimentaria en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Prorrogase hasta el 31 de Diciembre de 2025 el plazo de vigencia y aplicación de la Ley Nº 11.140, por la que se declaró el estado de emergencia pública en materia de seguridad alimentaria en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: La extensión del plazo ratifica las autorizaciones excepcionales dispuestas y el funcionamiento de la “Mesa de Diálogo Social” creada en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Humano como órgano de participación y consulta.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Oportunamente, en abril de este año, sancionamos la emergencia pública en materia de seguridad alimentaria y con ella dotamos al Gobierno de una herramienta para atender, con criterios de efectividad y celeridad, la adquisición y provisión de alimentos a través de los dispositivos existentes que coordina el Ministerio de Desarrollo Humano, con participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil.


La norma también dispuso la creación de una Mesa de Dialogo Social, como órgano de participación y consulta, con funciones amplias e integración interinstitucional (representantes de los Ministerios de Desarrollo Humano y Salud, del Consejo General de Educación, representantes de ambas Cámaras legislativas, de la Universidad Nacional de Entre Ríos y la Universidad Autónoma de Entre Ríos, de Organizaciones Sociales de la Economía Popular y de la Mesa contra el Hambre).


El plazo de vigencia de la Ley Nº 11.140 - que se fijó hasta el 31 de diciembre de 2024- está próximo a vencer; sin embargo, las condiciones de pobreza de la población y el contexto (recesión, ajuste, pérdida adquisitiva del salario, el costo de la canasta básica, entre otros), solo permiten avizorar un agravamiento del cuadro de situación. De hecho, en ocasión de la última reunión de la Mesa de Diálogo Social, que se llevó a cabo el pasado 22 de octubre, las Organizaciones Sociales plantearon la necesidad de prorrogar la Ley de Emergencia Alimentaria.


En virtud de lo expuesto entiendo que la prórroga propuesta es atinada y pertinente, toda vez que la cuestión alimentaria es prioritaria y revertir la pobreza y la indigencia dependerá de un crecimiento inclusivo que no se vislumbra en el corto plazo; la decisión de combatir la inflación cargando todos los costos a la recesión está generando más desempleo y caída en los ingresos de la gente.


Más pobreza es una realidad innegable y el ajuste, que supone contracción fiscal y deterioro salarial, no nos sacará de esta compleja situación y mitigar los efectos de la pobreza es de imperiosa necesidad; El Estado debe estar preparado para intervenir garantizando la cuestión alimentaria y la prórroga de la norma de emergencia en la materia es un instrumento que contribuye a ese propósito.


Asimismo, sostener el Instituto de la Mesa de Dialogo Social como ámbito de participación y evaluación a la hora de garantizar el derecho a la alimentación es sostener un espacio canalizador de demandas con anclaje territorial.

Víctor H. Sanzberro. Marcelo F. Berthet. Nancy S. Miranda. Gladys E. Domínguez. Juan P. Cosso. Claudia F. Silva. Martín H. Oliva.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

Proyectos de Declaración

4.4.4 - Se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia a la “46° Fiesta Nacional de la Citricultura” de la ciudad de Concordia, que se realizará del 6 al 8 de diciembre de 2024, en el predio del Parque Central “Viñedos Moulins”.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia a la “46° Fiesta Nacional de la Citricultura” de la ciudad de Concordia, que se realizará del 6 al 8 de diciembre de 2024, en el predio del Parque Central “Viñedos Moulins”.

Segundo: Comuníquese, a la Municipalidad de Concordia y a la Asociación de Citricultores de Concordia.
F U N D A M E N T O S


Desde el año 1966, y de forma casi ininterrumpida, la ciudad de Concordia celebra anualmente la “Fiesta Nacional de la Citricultura”, una fiesta que se genera y lleva a cabo como un trabajo en conjunto entre el sector público y privado; el Municipio de Concordia y la Asociación de Citricultores.

Es un evento que forma parte de la identidad y tradición de la ciudad, que desde la década del 60 es considerada como la Capital Nacional del Citrus, esta denominación fue ganada por ser el principal polo de producción y comercialización de citrus a nivel nacional.

Es una fiesta que reúne a todos los actores directos pertenecientes al sector productivo, industrial y comercial de la industria citrícola, como así también sus familias. Además, la ciudad se ve poblada de turistas que provienen de diferentes localidades del país o países vecinos que se congregan junto al público local para disfrutar de los tres días de festividad.

En el escenario principal del evento, se desarrollarán actividades culturales, músicos locales, nacionales y, además, actuarán diferentes ballets folklóricos de la ciudad.


Habrá un sector de stands de artesanos, manualistas, una plaza de juegos para niños, un sector de cantinas y patio de comidas, constituyendo esto, un movimiento económico extra para emprendedores principalmente locales.

Dentro de las actividades que se desarrollarán se encuentra la ExpoCitrus. En este sector se encontrarán stands de empresas relacionadas a la producción citrícola, desde maquinarias, proveedores de servicios e insumos a la industria, así como también stands de instituciones relacionadas al sector. Otras de las actividades programadas son una serie de charlas técnicas sobre diferente temática de importancia para toda la cadena productiva.


Durante estos festejos, se procederá a la coronación de la reina Nacional de la Citricultura, la misma es elegida entre las representantes de las diferentes zonas citrícolas del departamento.

Este evento, que este año celebra la 46ta edición, constituye no solo un punto de encuentro para todo lo relacionado a la citricultura, sino que son días donde la comunidad toda de Concordia se congrega a disfrutar de actividades culturales, gastronómicas y recreativas.

Gloria L. Cozzi.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.5 - Se declara de interés legislativo y cultural, los 30 años del “Museo y Archivo Histórico de Santa Elena”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés legislativo y cultural, los 30 años del “Museo y Archivo Histórico de Santa Elena”, impulsando sus actividades, conservando el patrimonio cultural material de la ciudad, promoviendo la riqueza de nuestras tradiciones y manifestaciones sociales, para contribuir en la preservación de nuestra identidad y memoria colectiva.
Segundo: Comuníquese a la Asociación Amigos del Museo y Archivo Histórico Santa Elena, presidente Prof. Elena Ortiz de Guastavino.
Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


A mediados de 1994, a convocatoria de la directora de la Escuela N° 9 Juan B. Azopardo, Srta. Teresita Ruival, y del presidente de la cooperadora escolar, Sr. Altamirano, un grupo de vecinos de Santa Elena se reunió en el salón de la Biblioteca Popular y Escolar Urquiza con la propuesta de crear un museo para la ciudad. Tras varias reuniones, el 29 de septiembre de 1994 se constituyó la Comisión Pro Museo, cuyo primer presidente fue el Sr. Carlos Entrocassi.

Desde entonces, la comisión trabajó incansablemente para establecer el museo local, cuyo objetivo principal era preservar, conservar y difundir la rica historia compartida de la ciudad. En ese contexto histórico, se percibía que muchos elementos, relatos y anécdotas, especialmente aquellos vinculados al Frigorífico, estaban perdiéndose. Este frigorífico, que había sido fundamental para la vida de la ciudad desde 1871, sufrió un cierre casi definitivo en los años 90, afectando gravemente a la comunidad.

Dado que no contaban con un espacio propio, la Comisión Pro Museo organizó exposiciones temporales en escaparates comerciales, escuelas y otros lugares, con el fin de dar a conocer el valioso patrimonio de Santa Elena. En 2003, el presidente del Museo, en colaboración con la Municipalidad de Santa Elena y el Prefecto Mayor Jorge López de la Prefectura Naval Argentina, logró obtener un espacio en el Destacamento Santa Elena, en las antiguas oficinas, para instalar allí el Museo, donde permaneció hasta 2020.

El 16 de septiembre de 2006, la Comisión Pro Museo gestionó y obtuvo la Personería Jurídica, constituyéndose como la Asociación Amigos del Museo y Archivo Histórico Santa Elena, bajo la resolución 123 de 2008. La primera presidenta de esta asociación fue la Sra. Leonor Arias de Zacarías.

Una de las principales metas de esta nueva asociación fue lograr la instalación del museo en la antigua casa que había sido residencia del médico del primer hospital de la ciudad, el Hospital Centenario, inaugurado en 1916 por la Empresa de Establecimiento Bovril Argentina. Esta casa de arquitectura inglesa, con amplios espacios y jardines, se encuentra en el centro de la ciudad.

Desde finales de 1998, la Municipalidad de Santa Elena comenzó las gestiones para adquirir esta propiedad. En febrero de 1999, comenzó un reclamo efectivo para recuperar el inmueble, que fue declarado de Interés Cultural por la Provincia en 1998. Finalmente, el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos la donó por medio de la Ley Provincial N° 9641 el 31 de agosto de 2005.

Patricia T. Díaz.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.6 - Se declara de interés legislativo y deportivo, la clasificación de los jugadores entrerrianos al “Nacional de Pádel”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés legislativo y deportivo, la clasificación de los jugadores entrerrianos al “Nacional de Pádel” desarrollado en la ciudad de Córdoba los días 15, 16 y 17 de noviembre de 2024 como forma de potenciar el deporte del Pádel para seguir creciendo, y con el enfoque adecuado en formación, infraestructuras, y visibilidad, se pueda consolidar como uno de los deportes con gran potencial humano de la provincia.
Segundo: Comuníquese a los jugadores involucrados; Celeste Leiva (Santa Elena), Ibis Caire (Colón), Jesica Ortiz (Santa Elena), Carolina Flemati (Paraná), Matías Fernández (Santa Elena) y Tadeo Faes (Hernandarias).

Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Jugar un campeonato Nacional de Pádel es una experiencia increíble, tanto por el nivel competitivo como por la oportunidad de medir habilidades contra los mejores jugadores del país. Participar en un torneo de este tipo implica un gran desafío, pero también es una excelente manera de mejorar el juego y disfrutar de la camaradería que se crea en este deporte. La emoción de competir en un evento tan relevante, la posibilidad de representar a tu región y el ambiente que se genera entre los jugadores hacen que sea un honor formar parte de un nacional. Sin duda, es una vivencia que se recuerda por mucho tiempo.

Para clasificar al Nacional de Pádel, los jugadores de Entre Ríos deben participar y destacar en una serie de 4 clasificatorios que se realizan en las principales ciudades de la provincia: Paraná, Victoria, Concordia y Concepción del Uruguay. Estos torneos sirven como plataforma de selección para las mejores parejas, que luego representarán a la provincia en el Campeonato Nacional de Pádel.

En este contexto, hemos obtenido resultados sobresalientes por parte de las jugadoras de los siguientes jugadores:

-Celeste Leiva (Santa Elena) e Ibis Caire -4ta categoría Damas- lograron el primer lugar en el ranking de clasificatorias de Entre Ríos, asegurando su lugar en la competencia nacional.

-Ortiz Jesica (Santa Elena) y Carolina Felamati (Paraná) -3ra categoría Damas- consiguieron el segundo lugar en la clasificación provincial, lo que también les ha permitido acceder al Nacional.

-Matías Fernández (Santa Elena) y Tadeo Faes (Hernandarias) -4ta categoría Masculino- lograron el primer lugar en el ranking de clasificatorias de Entre Ríos, asegurando su lugar en la competencia nacional.


Estos logros no solo son un reflejo del esfuerzo y dedicación de las jugadoras, sino también de la calidad del pádel en nuestra provincia y el trabajo continuo en el desarrollo de nuevas promesas para el deporte.

Las clasificaciones de estos deportistas son un hito importante para el pádel de Entre Ríos. Este proyecto busca fortalecer el proceso de clasificación al Nacional, visibilizar los logros alcanzados y continuar promoviendo el pádel como un deporte en crecimiento en nuestra provincia. Con el apoyo de todos, los jugadores lograron representar con orgullo a Entre Ríos en el Campeonato Nacional.

Patricia T. Díaz.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.7 - Se declara de interés legislativo al desfile solidario organizado por la agencia de modelos Susana Scalvinoni a beneficio de la fundación Arco Iris.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés legislativo al desfile solidario organizado por la agencia de modelos Susana Scalvinoni a beneficio de la fundación Arco Iris, que se desarrollara el 8 de diciembre del corriente año.

Segundo: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Este Próximo 8 de diciembre se llevara a cabo el Desfile solidario organizado por la prestigiosa agencia de modelos Susana Scalvinoni a beneficio de la Asociación para niños y adolescentes oncológicos, fundación Arco Iris, la que tiene por finalidad acompañar en el Servicio de Oncohematología del Hospital Materno Infantil San Roque de Paraná ya sea a los pacientes como a familiares durante el periodo de tratamiento de esta patología. El desfile va a contar con la participación de más de 80 modelos de la provincia y provincias vecinas que presentarán la indumentaria de diferentes diseñadores y tiendas que acompañan está acción solidaria.


Por lo expuesto y con la finalidad fomentar y jerarquizar este desfile solidario, se solicita que se proceda a efectuar la declaración de interés legislativo.
Claudia F. Silva.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.8 - Se declara de interés social y educativo de la Honorable Cámara de Senadores al 46° Congreso Nacional de Maestros Rurales Argentinos, organizado por A.M.R.A.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés social y educativo de la Honorable Cámara de Senadores al 46° Congreso Nacional de Maestros Rurales Argentinos, organizado por A.M.R.A. a realizarse en la Ciudad de Federación entre el 19 y 24 de enero de 2025.

Segundo: Comuníquese, a la presidente de A.M.R.A , Profesora Alejandra Melgar.

F U N D A M E N T O S


Para abordar distintas temáticas y problemáticas de la Educación Rural, se organiza en la Ciudad de Federación el 46° Congreso Nacional de Maestros Rurales argentos, organizado por A.M.R.A. (Asociación de Maestros Rurales Argentinos)

Este encuentro tiene como objetivos contribuir al perfeccionamiento del maestro rural, facilitar el intercambio de experiencias, proyectos de trabajo, metodologías, otorgando la oportunidad al maestro rural de exponer, discutir y enriquecer sus experiencias y sus investigaciones, en su tarea y su relación con la comunidad.

La temática de este nuevo congreso: El agua y la Alfabetización, Pilares del Desarrollo Humano.


En varias jornadas completas entre las 9,0 y 19,0 horas que se extenderán desde el 19 al 24 de enero de 2025, los encuentros están destinados docentes rurales de nivel inicial, primario, secundario y terciario, como también estudiantes de los profesorados de enseñanza, de distintas provincias de Argentina y delegaciones de países vecinos.

Participarán en su organización, además de la delegación Entre Ríos de A.M.R.A, otras instituciones educativas de la región y representes de organizaciones gubernamentales, comuna de Gualeguaycito y los municipios de la región.


Se propone como metodología de trabajo a los aprendizajes colaborativos, reuniones en grupo, discusión de paneles, talleres prácticos y presentaciones interactivas, con presentación de temas a cargos de reconocidos especialistas y profesionales relacionados con esta temática.


El encuentro tendrá como sede la Escuela Normal Domingo Faustino Sarmiento de Federación entre el 19 y 24 de enero de 2025 – teniendo como referentes en la organización a: María Alejandra Melgar – Profesora de Enseñanza Primaria, con especialización en Educación Rural, presidente de A.M.R.A. delegada de Maestros Rurales de la Provincia de Entre Ríos – Estela Susana Lemes – Profesora de Enseñanza Primaria con especialización en Educación Rural – Lidia Frigo – Jubilada – Profesora de Enseñanza primaria delegada suplente de A.M.R.A. – Norma Beatriz Pérez – Profesora de música en Escuelas Rurales y María Eugenia Benítez – Profesora universitaria de Educación Física en escuela rurales.

Sin dudas en un evento de interés social y educativo que merece ser declarado de interés de nuestro senado. 

Rubén A. Dal Molín.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.9 - Se declara de interés legislativo la realización la “3ra. Fiesta de las Familias Rurales”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés legislativo la realización de la  “3ra. Fiesta de las Familias Rurales” que habrá de llevarse a cabo en la Comuna de Rincón de Nogoyá, Departamento Victoria, el próximo Sábado 7 de diciembre de 2024.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Señor Presidente Comunal Marcelo Carrizo para su conocimiento.

F U N D A M E N T O S


La Fiesta de las Familias Rurales es un evento que reúne a las familias de la Comuna de Rincón de Nogoyá y su zona de influencia que se realiza desde 2022 y este año, en su tercera edición, comienza a consolidarse como una fecha importante de encuentro con la música, la cultura y la gastronomía propia del lugar.

La fiesta, que tiene entrada libre y gratuita, es en sí misma un hecho social trascendente y poder afianzarla como fecha convocante en la zona, para los lugareños y los visitantes, es importante de cara al futuro, como una oportunidad de encuentro, poniendo en valor la tarea de artesanos y emprendedores con sus productos, el servicio de cantinas y el disfrute de la música en vivo con importantes exponentes en la cartelera en esta oportunidad.

En virtud de estas consideraciones solicito a mis pares el acompañamiento de esta iniciativa que propone declarar de interés para esta Honorable Cámara de Senadores la 3ra. Fiesta de las Familias Rurales, que se realizará el próximo Sábado 7 de Diciembre de 2024, a partir de las 20 hs., en el Predio Comunal de Rincón de Nogoyá,  sito en Ruta 11, Km 145.

Víctor H. Sanzberro.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.10 - Se declara de interés legislativo el “40° Seven de la República y el 8° Seven Femenino”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés legislativo el ”40° Seven de la República y el 8° Seven Femenino” que se desarrollara los días 7 Y 8 de diciembre del corriente año, en las sedes de los clubes Estudiantes y Rowing de la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


El Seven de la República es un torneo en la modalidad rugby 7, organizado por la Unión Argentina de Rugby (UAR), entre los seleccionados de las uniones regionales de rugby del país. La modalidad masculina comenzó a disputarse en 1981 y la modalidad femenina comenzó a realizarse en 2016.


EL 40° Seven de la República y el 8° Seven Femenino, torneos que se han consolidado como emblemas del rugby argentino, se desarrollaran el 7 y 8 de diciembre, en las sedes de los clubes Estudiantes y Rowing de la ciudad de Paraná.


Es considerado el Torneo de Rugby 7 más importante de la Argentina. Pero no solo es un espectáculo deportivo de primer nivel, sino que también generar desarrollo deportivo para la provincia, promueve el deporte como herramienta de inclusión y desarrollo social, fortalece las instituciones y es motor importante del Turismo de Eventos en la capital de la provincia y la región. Por lo expuesto se solicita que se proceda a efectuar la declaración de interés legislativo al “40° Seven de la República y el 8° Seven Femenino”.
Claudia F. Silva.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.11 - Se declara de interés legislativo la realización del “XXX Campamento Educativo/Recreativo para Niños con Diabetes 1”, organizado por el Servicio de Endocrinología, Diabetes y Nutrición del Hospital Materno lnfantil “San Roque”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la realizaci6n del "XXX Campamento Educativo/Recreativo para Niños con Diabetes 1", organizado por el Servicio de Endocrinología, Diabetes y Nutrición del Hospital Materno Infantil "San Roque" de Paraná, a realizarse los días 20 y 21 de diciembre de 2024 en adhesión al Día Mundial de la Diabetes.

Segundo: Comuníquese al Servicio de Endocrinología, Diabetes y Nutrición del Hospital Materno Infantil “San Roque" de Paraná.
F U N D A M E N T O S


Organizado por el Servicio de Endocrinología, Diabetes y Nutrición del Hospital Materno Infantil “San Roque" de Paraná, a llevarse a cabo los días 20 y 21 de diciembre de 2024 en el marco de la celebración del “Día Mundial de la Diabetes” se realizará el "XXX Campamento Educativo/Recreativo para Niños con Diabetes 1".


La diabetes es una enfermedad crónica que afecta a millones de personas en todo el mundo. La educación juega un papel fundamental en la prevención y el tratamiento de esta enfermedad.

Al educar a las personas sobre la diabetes, podemos ayudarlas a adoptar estilos de vida saludables, como una alimentación equilibrada y la práctica regular de ejercicio físico.


La educación también es clave para que las personas con diabetes puedan manejar su enfermedad de manera efectiva reduciendo el riesgo de complicaciones y mejorando su calidad de vida.

En resumen, la educación es fundamental para prevenir y tratar la diabetes. La educación y la conciencia sobre esta enfermedad, puede ayudar a las personas a tomar el control de su salud y a vivir vidas más saludables y productivas.

Por lo que solicito a mis pares el acompañamiento y aprobación del presente proyecto.
José G. Vergara.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.12 - Se declara de interés legislativo la Presentación del Libro “Pensamientos Nutritivos”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés legislativo la Presentación del Libro “Pensamientos Nutritivos” que llevará a cabo el destacado escritor y conferencista Bernardo Stamateas el próximo 3 de diciembre de 2024 en la ciudad de Santa Elena, Entre Ríos.
Segundo: Comuníquese a su autor Psicol. Bernardo Stamateas.

Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Bernardo Stamateas es un psicólogo, escritor y conferencista argentino, reconocido por su trabajo en el campo de la autoayuda y el desarrollo personal. Conocido por su enfoque práctico y directo, Stamateas ha sido autor de numerosos bestsellers como El poder de la autoestima, Gente Tóxica y ¿Quién dijo que no se puede? A lo largo de su carrera, ha logrado posicionarse como una figura influyente, con un estilo que ofrece consejos sencillos pero profundos sobre cómo mejorar la calidad de vida, tomar control de las emociones y mejorar las relaciones interpersonales. Gracias a su trabajo, Stamateas ha sido invitado a numerosos eventos y seminarios en Argentina y otros países de habla hispana, donde ha impactado a miles de personas.

En un contexto donde las problemáticas emocionales están tomando cada vez más relevancia, el municipio de Santa Elena ha decidido asumir un rol activo en la promoción del bienestar psicológico de su comunidad. Según el último informe del Observatorio de Psicología Social Aplicada de la UBA, el 9,4% de la población argentina está en riesgo de padecer algún trastorno mental, con altos niveles de sintomatología ansiosa, depresiva y riesgo suicida. Las principales causas de estas problemáticas son las crisis vitales (como los cambios evolutivos o transiciones laborales) y las crisis económicas, que afectan a una gran parte de la población.

Este informe también señala que el 45% de los participantes presenta alteraciones en el sueño y que un 51,71% de quienes no reciben tratamiento psicológico reconocen la necesidad de hacerlo, pero carecen de acceso a los servicios adecuados. Frente a esta realidad, el municipio de Santa Elena ha optado por ser parte activa de la solución, colaborando con diferentes organizaciones locales y provinciales para generar estrategias que respondan a estas necesidades. La conferencia de Bernardo Stamateas es una de las iniciativas que busca brindar a la comunidad herramientas prácticas para enfrentar estos desafíos emocionales.

La llegada de Bernardo Stamateas a Santa Elena no solo convierte a esta localidad del norte entrerriano en un importante centro de actividades de promoción del bienestar, sino que ofrece a los asistentes una oportunidad invaluable de acceder a conocimientos y herramientas para mejorar su calidad de vida. En su conferencia, Stamateas compartirá sus estrategias para identificar y transformar los pensamientos tóxicos, aquellos que afectan nuestra paz y vitalidad. Además, ofrecerá técnicas prácticas para reemplazar estos pensamientos negativos por pensamientos nutritivos, lo que permitirá a los participantes avanzar hacia una vida más plena y equilibrada.

Este tipo de eventos contribuye significativamente a crear conciencia sobre la importancia del bienestar emocional y la salud mental, a la vez que proporciona a las personas recursos concretos para enfrentar y superar las dificultades cotidianas que impactan su vida emocional.

Uno de los aspectos más destacados de este evento es su accesibilidad. Pensar en generar un espacio de conferencias de manera libre y gratuita no solo demuestra el compromiso del municipio con la inclusión, sino que también hace posible que este tipo de conocimientos lleguen a todos los sectores de la población, independientemente de su situación económica. Este enfoque busca garantizar que el acceso a la información, la educación y las herramientas de crecimiento personal sea un derecho de todos, no solo de aquellos que pueden permitirse comprar un libro o asistir a conferencias en grandes centros urbanos.

La inclusión y el acceso a estos recursos son fundamentales para el desarrollo armónico de la comunidad. Las problemáticas emocionales, que a menudo se manifiestan en patologías físicas, afectan a toda la sociedad y requieren una respuesta colectiva. El municipio de Santa Elena, consciente de esta realidad, trabaja junto con organizaciones de la sociedad civil para generar propuestas como esta, con el objetivo de mejorar la calidad de vida de todos sus habitantes.


La conferencia de Bernardo Stamateas en Santa Elena es un claro ejemplo de cómo el municipio, junto con la colaboración de organizaciones locales, se compromete con la salud emocional de sus habitantes. A través de la promoción de estrategias de autoconocimiento, superación personal y bienestar emocional, este evento busca generar un cambio positivo y accesible para todos, promoviendo un desarrollo más saludable y consciente en la comunidad. Además, al ser de acceso libre y gratuito, se asegura que estos recursos lleguen a quienes más los necesitan, sin que ningún sector de la población quede excluido de esta valiosa oportunidad.

Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.13 - Se declara de interés la 22° edición del festival “Barú canta en enero”.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés, la 22° edición del festival “Barú canta en enero”. A realizarse el día 11 de enero de 2025, en la localidad de Arroyo Barú.
Segundo: Comuníquese, al Pte. de la Comuna de Arroyo Barú, Sr. Javier Soto. 

F U N D A M E N T O S


Los orígenes de Arroyo Barú como localidad se encuentran enmarcados dentro del proceso de la expansión ferroviaria que se iniciará en la provincia en los albores del siglo XX. Una vez concluido el tramo inicial Caseros- Villa Elisa, en el año 1905 se proyectó dar continuidad a dicho tramo hacia el norte con destino al pueblo de San Salvador. Así es como en junio de 1911 se aprueba su fundación como “Pueblo y Colonia Arroyo Barú”. Un año más tarde quedaría formalmente inaugurado el tramo Villa Elisa-San Salvador, quedando Arroyo Barú en el centro de dicho trayecto ferroviario, por lo que el crecimiento del pueblo queda indisociablemente ligado al mismo hasta 1977 que se decreta el cierre de dicho ramal.  La pertenencia durante el siglo XIX de los territorios en donde hoy se asienta el pueblo, y otros aledaños al mismo, se atribuye a dos personajes controversiales – el estanciero Don Francisco Barú primero y el Coronel Ciriaco Barragán hacia 1870, ambos asociados a la figura del general Justo José de Urquiza. Entre los primeros grandes propietarios con escritura además de la Compañía Argentine Eastern Land, se pueden mencionar varios apellidos, los cuales aún hoy pueden encontrarse en el pueblo, a saber: Familias O´Dwyer, Viollaz, López, Pintos, Gerard, Urribarri. En tanto, los primeros propietarios individuales de los loteos de manzanas que en un primer momento pertenecieron en conjunto a doña María Honoria Baker de O´Dwyer, pasaron a manos de Joannás, Gutierrez, Gastal, Pereyra, Tomaszewsky, Wrenycia, Charles Mengeón, Follonier, Blanc, Delati, Orcellet, Zapata, Udrizard, entre otros.


El pueblo destaca su historia cultural en la música desde hace muchos años, cuando algunos habitantes durante la década del 60 inspirados por la gran cantidad de grupos folklóricos que surgieron en nuestro país, decidieron formar el grupo “Los Baruseños” cuyos integrantes originales eran: Agustín “Magaldi” devoto (voz y guitarra), Marcos Zilinkas (voz y bombo), Félix zapata (voz y guitarra) y juan Alberto “Beto” Zilinkas (voz y bombo). Luego de casi cinco años de actuaciones locales y regionales, el conjunto se disolvió por razones laborales y buscando nuevos horizontes, los integrantes se dispersaron. Después de un largo paréntesis de casi treinta años en una de las clásicas guitarreadas Alberto Guy, Mario Acevedo, Guillermo Herigert y Beto Zilinkas decidieron seguir los pasos de aquellos pioneros de la música en el año 1997, conformando el conjunto al que le impusieron el nombre original.  Durante años recorrieron diversos escenarios de peñas y festivales de jerarquía como el festival del yatay (Ubajay), festival del canto entrerriano (Villaguay), festival del horticultor (San José), festival de Liebig (pueblo Liebig). Y realizaron actuaciones en radios como LT 26 radio nuevo mundo de colón, LT 15 radio litoral de Concordia y diversas FM, dejando bien sentado el prestigio y la representatividad cultural de Arroyo Barú.

Buscando brindar una marca de identidad y un espejo donde reflejar el camino recorrido como pueblo y comunidad, revindicando la cultura del sector a través de un grupo local, Los Baruseños  realiza una peña folclórica con muy buena llegada a la sociedad y desde entonces se lleva a cabo año tras año en el mes de enero bajo el nombre “Barú Canta en Enero”.


El primer festival se realizó en 1998 en el club Deportivo Barú y se pusieron 40 sillas al lado del escenario el cual fue adornado con un bracero, unos juncos del Arroyo Barú y una imagen de la provincia de Entre Ríos. En la noche del festival el club se vio colmado de gente donde había aproximadamente 400 personas superando largamente las expectativas. Jorge Atilio salas, fue un docente quien estuvo al frente de la conducción y a su vez colaboró con compromiso y entusiasmo con el grupo “Los Baruseños” en la organización del primer evento y de los consiguientes.

En sus inicios el evento tenía la finalidad de dar lugar en el escenario a artistas aficionados a la música. Entre ellos hizo su presentación acordeón en mano un jovencito chamamecero de la ciudad de Villaguay “Hugo Nikel” cuando aún no era reconocido artísticamente. Ante la relevancia y el éxito que tuvo esa primera edición, las siguientes fueron organizadas al aire libre por “Los Baruseños” con la cooperación de distintas comisiones del pueblo. Cuando la banda se disolvió por diversas razones el festival dejó de realizarse por algunos años, hasta que después de un tiempo lo retomó la comisión “amigos de la policía de Arroyo Barú” ya con otro formato el cual contemplaba el cierre del evento con un grupo musical de renombre, para lo cual se contrató a diferentes artistas que fueron pasando por el escenario en las distintas ediciones, entre ellos se destacan “francisco cuestas”, “Uco Gómez y su conjunto amanecer” y  “los tierras del general” (en dos oportunidades).

A partir del año 2020 a la actualidad el festival es organizado por el centro de jubilados de Arroyo Barú con el acompañamiento de la comuna y en un nuevo espacio más amplio (el predio del ferrocarril) denotando el crecimiento que ha ido teniendo la fiesta con el transcurrir de los años.  A su vez, en estas últimas ediciones se incorporó la modalidad de entrada libre gratuita con el atractivo de la venta de asado con cuero, stand de artesanos y la presentación de diferentes grupos para el cierre musical. Para la próxima edición se pretende dar un salto de calidad a la fiesta a partir de una fuerte inversión desde la comuna que contempla mejor sonido e iluminación, mejor escenario, contratación de más artistas, mayor difusión y publicidad.  Por la historia, por la impronta cultural, por su vigencia y por su constante crecimiento, invito a mis pares a acompañar este proyecto para declarar de interés el festival “Barú canta en enero”. 
Ramiro A. Favre.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.14 - Se declara de interés legislativo al “Ballet Folklórico El Remanso”, que participará del “Pre Cosquín 2025 – 53° Certamen para Nuevos Valores”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés legislativo al “Ballet Folklórico El Remanso”, que participará del “Pre Cosquín 2025 – 53° Certamen para Nuevos Valores” los días 4 y 5 de enero de 2025 en la Plaza Próspero Molina.

Segundo: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


El Ballet Folklórico El Remanso nace como un proyecto cultural en la ciudad de Aldea María Luisa el 7 de mayo de 2010, a cargo de sus directores Ailin Colacello y Juan Eduardo Godoy, con el objetivo de difundir, interpretar y transmitir las danzas folklóricas nacionales, haciendo especial foco en las de la región litoraleña, como son el Chamamé, Rasguido Doble, Valseado, Tanguito Montielero, entre otros. Desde hace 14 años que el Ballet ha ido creciendo junto a bailarines y bailarinas de todas las edades, provenientes tanto de Aldea María Luisa como de localidades vecinas (General Racedo, Crespo, Paraná, Villa Libertador San Martín, entre otras) y que forman parte de diversos rubros.


En el presente año, desde el Ballet se abrió la convocatoria a todos los bailarines y bailarinas que quieran formar parte del proyecto “Pre Cosquín”, organizado por la Comisión Municipal de Folklore de Cosquín (Córdoba) y que busca reconocer el talento de artistas de todo el país que presenten propuestas de raíz folklórica en música y danza, dándoles la posibilidad de llegar al Festival Nacional de Folklore de Cosquín. Luego de un arduo año de preparación, el Ballet Folklórico El Remanso resultó ganador del rubro Conjunto de Baile Folklórico de la Sede Esperanza “Una Esperanza a Cosquín”, realizado en la Sociedad del Canto de dicha localidad. En esta edición, se presentaron dos propuestas artísticas: “Natural de Rusia radicado en Entre Ríos”, un cuadro estilizado que refleja la llegada de los primeros inmigrantes y la fundación de las aldeas de la región, y “Dimotta”, un cuadro estilizado y tradicional que relata y transmite la vida del acordeonista y compositor entrerriano Abelardo Dimotta. Por lo expuesto, le solicito se proceda a declarar de interés el al “Ballet Folklórico El Remanso”.
Claudia F. Silva.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

4.4.15 – Se solicita al Gobierno Nacional la participación de la Provincia de Entre Ríos en el proceso de la Concesión por Peaje de la Vía Navegable Troncal.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Gobierno Nacional la participación de la Provincia de Entre Ríos en el proceso de la Concesión por Peaje de la Vía Navegable Troncal, conocida comúnmente como Hidrovía del Río Paraná, atendiendo al interés social, cultural, productivo y económico que representa para el desarrollo de la Provincia de Entre Ríos.
Segundo: Comuníquese a la Subsecretaria de Puertos y Vías Navegables de la Nación para su consideración.

F U N D A M E N T O S


La Provincia de Entre Ríos tiene en el Río Paraná la llave para potenciar el desarrollo en diversos aspectos, vinculados al turismo, la producción, el comercio y la industria.


El río Paraná a lo largo de la historia de la República Argentina y en particular de la Provincia de Entre Ríos, significo motivos de unión, de divisiones, de disputas y durante números años de aislamiento del resto de las provincias hermanas.

Representa para los entrerrianos la identidad misma y el sentido de mutua pertenencia, logrando una simbiosis que no puede ignorarse cuando se trata cualquier medida que puede afectar a futuro su funcionamiento.

La Licitación Nacional e Internacional N° 1/2024 por el régimen de concesión de obra pública por peaje establecido en la Ley N° 17.520 establece la modernización, ampliación, operación y mantenimiento del sistema de señalización y tareas de dragado, redragado y mantenimiento de la Vía Navegable Troncal comprendida entre el kilómetro 1238 del Río Paraná punto denominado Confluencia, hasta la Zona de Aguas Profundas Naturales, en el Río de la Plata exterior, hasta la altura del kilómetro 239,1 del Canal Punta Indio, por la vía del canal Ingeniero Emilio Mitre y el Río Paraná de la Palmas, Río Paraná Bravo, Río Paraná Guazú, Río Talavera, Río Paraná Océano Atlántico.

La provincia de Entre Ríos debe estar integrada en esta importante decisión del Gobierno Nacional de otorgar la Concesión por Peaje de la Vía Navegable Troncal, conocida comúnmente como Hidrovía del Río Paraná, porque afecta sus intereses económicos y políticos y porque además es necesario contemplar las realidades costeras, en particular de su población habitual.

Es insoslayable plantear el cuidado del ambiente, para lograr un uso comercial adecuado del río, pero además para resguardar su sustentabilidad hacia el futuro.

El río Paraná se manifiesta permanentemente y reclama cuidados y decisiones políticas, es hacer una explotación comercial de sus recursos pero con la vista puesta en su preservación para que sea una herramienta de desarrollo para toda la provincia.

La actual bajante, de gran envergadura, alerta para que en las definiciones técnicas de dragado se considere el acceso al recurso hídrico de las poblaciones asentadas sobre la costa y también de las que se encuentren en cercanías, visualizando al río como fuente de agua dulce para consumo.

Si bien la Ley N° 20.094 del año 1973 en su Art. 8º determina que las aguas navegables de la Nación que sirvan al tráfico y tránsito interjurisdiccional por agua, los puertos y cualesquiera otras obras públicas construidas o consagradas a esa finalidad, son bienes públicos destinados a la navegación y sujetos a la jurisdicción nacional, no es menos cierto que la reforma de la Constitución Nacional del año 1994, estableció en su artículo N° 174º que corresponde a las provincias el dominio originario de los recursos naturales existentes en su territorio, motivando esta cláusula el sustento legal para que nuestra provincia sea considerada al momento de tomar decisiones que afectaran el curso del Río Paraná.

Los intereses de nuestra Provincia deben ser resguardados en esta nueva Licitación, para lo cual es oportuno se contemple el funcionamiento de los puertos de Ibicuy, Diamante, Paraná, La Paz, entre tantos otros creados o a construirse en un futuro, revelando su existencia el potencial que para nuestra provincia representa.

José G. Vergara.
-A la Comisión de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales.

Pedido de Informes

4.4.16 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, que a través de la Secretaría de Transporte de la Provincia de Entre Ríos informe medidas, gestiones y acciones de gobierno realizadas desde dicho organismo con el objeto de garantizar, en su plenitud, el transporte gratuito de personas con discapacidad en colectivos terrestres de corta, media y larga distancia, sometidos a contralor de autoridad provincial y que el IPRODI informe respecto a la emisión de pasajes subsidiados.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que a través de los organismos que correspondan, informe sobre los siguientes puntos:

1. Que la Secretaría de Transporte de la Provincia de Entre Ríos informe medidas, gestiones y acciones de gobierno realizadas desde dicho organismo con el objeto de garantizar, en su plenitud, el transporte gratuito de personas con discapacidad en colectivos terrestres de corta, media y larga distancia, sometidos a contralor de autoridad provincial.

2. Que el IPRODI informe de competencia sobre la situación en el territorio provincial con respecto a la emisión de pasajes subsidiados por parte del gobierno nacional para personas con discapacidad. 

3. Que el IPRODI informe si ha recibido algún tipo de reclamo con respecto a la falta de cumplimiento por parte de empresas de transporte.
4. Que el IPRODI informe si tuvo algún reporte o información del Gobierno Nacional al respecto. 

5. Que el IPRODI informe qué tipo de acciones y/o gestiones ha realizado ante esta problemática. 

Martín H. Oliva. Víctor H. Sanzberro. Gladys E. Domínguez. Juan P. Cosso. Nancy S. Miranda. Claudia F. Marcelo F. Berthet. Juan D. Conti.

Sra. Presidente (Aluani): De conformidad con lo establecido en el artículo 117° de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.
5
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

5.1 – Se declara al dorado, en todas sus especies, pez de interés turístico provincial.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de las comisiones de Legislación General y de Mercosur, Turismo y Deportes, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara al dorado, en todas sus especies, pez de interés turístico provincial, expediente Nº 27.329.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para mocionar el tratamiento del despacho de comisión, con la reforma acordada en Labor Parlamentaria al artículo 4°, que refiere a la eliminación del último párrafo de dicho artículo.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara, en el sentido de modificar el artículo 4° del despacho de comisión; los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisión de Legislación General y de Mercosur Turismo y Deporte han considerado en revisión, el proyecto de ley contenido en el expediente 27.329, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se declara al dorado - en todas sus especies - pez de interés turístico provincial y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárase al dorado - en todas sus especies - pez de interés turístico provincial.

Artículo 2°: Prohíbese la pesca del dorado - en todas sus especies - con fines comerciales, su acopio, venta, tenencia y tránsito en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3°: El Poder Ejecutivo determinará la autoridad de aplicación de la presente ley.

Artículo 4°: Exceptúase de la prohibición establecida en el artículo 2° a los siguientes casos:

a) Cuando la pesca se realice en forma deportiva y con devolución obligatoria;

b) Cuando los pobladores ribereños pesquen por cuenta propia, con el único fin de su alimentación y el de sus familias;

c) Cuando los pescadores artesanales pesquen para consumo familiar o realicen ventas directas al público;

d) Cuando la pesca sea realizada por los actores de la economía social comprendidos en el artículo 4° de la ley N° 10.151.

Artículo 5°: La autoridad de aplicación determinará la modalidad en que sea desarrollada la actividad deportiva, por pobladores ribereños, pescadores artesanales y actores de la economía social, debiendo garantizar medidas de efectivo resguardo de la especie e implementando acciones para la concientización y capacitación de los pescadores.

Artículo 6°: Las infracciones a la presente ley, serán sancionadas con:

a) Multa;

b) El decomiso de los productos aprehendidos indebidamente y de las artes y elementos lícitos o ilícitos empleados a tal fin;

c) Con el retiro del permiso para ejercer actividades de pesca.

La graduación de la sanción será establecida por la Autoridad de Aplicación.

Artículo 7°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 13 de noviembre 2024

Jaime P. Benedetti. José G. Vergara. Martín H. Oliva. Nancy S. Miranda. Ramiro A. Favre. Alberto C. Otaegui.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; es devuelto a la Cámara de Diputados en revisión.

5.2 – Se crea el Programa “Cooperativismo en contexto de encierro”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el Programa “Cooperativismo en contexto de encierro”, expediente Nº 24.940.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en revisión, el proyecto de ley contenido en el expediente 24.940, autoría del Diputado Troncoso, por el que se crea el Programa “Cooperativismo en Contexto de Encierro” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Cooperativas de Trabajo en Contexto de Encierro
Artículo 1°: Objeto. Créase en el ámbito del organismo que corresponda el Programa “Cooperativismo en Contexto de Encierro”, a través del cual se fomentará la implementación del trabajo en forma asociativa y solidaria y la gestión para la formación de Cooperativas entre las personas privadas de libertad, sus familiares y las Organizaciones de la Sociedad Civil.

Artículo 2°: Autoridad de Aplicación. El Ministerio de Gobierno y Justicia de la provincia de Entre Ríos es la autoridad de aplicación.

Artículo 3°: Objetivos.

a) Promover el espíritu de solidaridad, ayuda mutua y justicia;

b) Contribuir a consolidar una firme conciencia cooperativa que posibilite la mejor integración de los participantes a la sociedad;

c) Complementar y perfeccionar el proceso existente de capacitación laboral en contextos de encierro carcelario;

d) Capacitar a las personas privadas de libertad de tal manera de proveerlos de un oficio que les permita la subsistencia económica una vez cumplida la pena;

e) Generar distintos eslabones productivos que funcionen con nodos dentro y fuera de las unidades penitenciarias y que incorporen al trabajo a las personas privadas de libertad y a sus familiares y entorno cercano.

Artículo 4°: Concepto. Se entiende por Cooperativas en Contexto de Encierro aquellas conformadas por personas privadas de su libertad, sus familiares e integrantes de organizaciones de la sociedad civil cuyas finalidades tengan afinidad con la promoción de los derechos que consagra la Constitución nacional. Las mismas tendrán por objeto la realización de trabajos y servicios a través de los principios y valores cooperativos, proveyéndoles de herramientas y capacitación con el fin de preparar a las personas privadas de libertad y a su entorno familiar para su posterior reinserción laboral e inclusión social.

Artículo 5°: Constitución. Las Cooperativas en Contexto de Encierro se constituirán con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nacional 20.337, a la presente ley, con la intervención de la autoridad de aplicación.

Artículo 6°: Miembros. Pueden ser asociados y consejeros miembros de estas cooperativas aquellos que reúnan las condiciones establecidas en la Ley Nacional 20.337.

Artículo 7°: Los integrantes con actual condena de privación de la libertad, tienen garantizado el mantenimiento de su condición de asociados durante toda la ejecución de la pena que les correspondiese y al recuperar su libertad.

Artículo 8°: Organización y Funcionamiento. Las Cooperativas en Contexto de Encierro se organizarán de acuerdo con el Régimen de órganos y funciones previstos en la Ley Nacional de Cooperativas Nº 20.337.

Artículo 9°: Capacitación. La autoridad de aplicación es la encargada de gestionar el dictado de cursos, talleres y seminarios de formación cooperativa como requisito para la formación reglamentaria de las Cooperativas.

Artículo 10°: La presente ley deberá ser reglamentada dentro del plazo de ciento veinte (120) días contados a partir de su publicación.

Artículo 11°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 27 de noviembre 2024

Jaime P. Benedetti. Juan P. Cosso. José G. Vergara. Martín H. Oliva. Nancy S. Miranda. Rubén A. Dal Molín.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.3 – Se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia a la “46° Fiesta Nacional de la Citricultura” de la ciudad de Concordia, que se realizará del 6 al 8 de diciembre de 2024, en el predio del Parque Central “Viñedos Moulins”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia a la “46° Fiesta Nacional de la Citricultura” de la ciudad de Concordia, que se realizará del 6 al 8 de diciembre de 2024, en el predio del Parque Central “Viñedos Moulins”, expediente Nº 15.194.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.4 - Se declara de interés legislativo y cultural, los 30 años del “Museo y Archivo Histórico de Santa Elena”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y cultural, los 30 años del “Museo y Archivo Histórico de Santa Elena”, impulsando sus actividades, conservando el patrimonio cultural material de la ciudad, promoviendo la riqueza de nuestras tradiciones y manifestaciones sociales, para contribuir en la preservación de nuestra identidad y memoria colectiva, expediente Nº 15.195.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.5 – Se declara de interés legislativo y deportivo, la clasificación de los jugadores entrerrianos al “Nacional de Pádel”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y deportivo, la clasificación de los jugadores entrerrianos al “Nacional de Pádel”, desarrollado en la ciudad de Córdoba los días 15, 16 y 17 de noviembre de 2024, como forma de potenciar el deporte del Pádel para seguir creciendo, y con el enfoque adecuado en formación, infraestructuras, y visibilidad, se pueda consolidar como uno de los deportes con gran potencial humano de la provincia, expediente Nº 15.196.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.6 – Se declara de interés legislativo al desfile solidario organizado por la agencia de modelos Susana Scalvinoni a beneficio de la fundación Arco Iris.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo al desfile solidario organizado por la agencia de modelos Susana Scalvinoni a beneficio de la fundación Arco Iris, que se desarrollará el 8 de diciembre del corriente año, expediente Nº 15.198.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.7 – Se declara de interés social y educativo de la Honorable Cámara de Senadores al 46° Congreso Nacional de Maestros Rurales Argentinos, organizado por A.M.R.A.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés social y educativo de la Honorable Cámara de Senadores al 46° Congreso Nacional de Maestros Rurales Argentinos, organizado por AMRA, a realizarse en la ciudad de Federación entre el 19 y 24 de enero de 2025, expediente Nº 15.201.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.8 – Se declara de interés legislativo la realización la “3ra. Fiesta de las Familias Rurales”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización la “3ra. Fiesta de las familias rurales”, que se llevará a cabo en la Comuna de Rincón de Nogoyá, Departamento Victoria, el 7 de diciembre de 2024, expediente Nº 15.202.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.9 – Se declara de interés legislativo el “40° Seven de la República y el 8° Seven Femenino”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “40° Seven de la República y el 8° Seven Femenino”, a realizarse los días 7 y 8 de diciembre del corriente, en las sedes de los clubes Estudiantes y Rowing de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.203.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.10 – Se declara de interés legislativo la realización del “XXX Campamento Educativo/Recreativo para Niños con Diabetes 1”, organizado por el Servicio de Endocrinología, Diabetes y Nutrición del Hospital Materno lnfantil “San Roque”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del "XXX Campamento Educativo/Recreativo para niños con diabetes 1", organizado por el Servicio de Endocrinología, Diabetes y Nutrición del Hospital Materno Infantil "San Roque" de Paraná, a realizarse los días 20 y 21 de Diciembre de 2024, en adhesión al Día Mundial de la Diabetes, expediente Nº 15.204.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.11 – Se declara de interés legislativo la Presentación del Libro “Pensamientos Nutritivos”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la presentación del libro “Pensamientos Nutritivos” que llevará a cabo el destacado escritor y conferencista Bernardo Stamateas el próximo 3 de diciembre de 2024 en la ciudad de Santa Elena, Entre Ríos, expediente Nº 15.205.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.12 – Se declara de interés la 22° edición del festival “Barú canta en enero”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés la 22° edición del festival “Barú canta en enero”, a realizarse el día 11 de enero de 2025, en la localidad de Arroyo Barú, expediente Nº 15.206.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.13 – Se declara de interés legislativo al “Ballet Folklórico El Remanso”, que participará del “Pre Cosquín 2025 – 53° Certamen para Nuevos Valores”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo al “Ballet Folklórico El Remanso”, que participará del “Pre Cosquín 2025 – 53° Certamen para Nuevos Valores” los días 4 y 5 de enero de 2025 en la Plaza Próspero Molina, expediente Nº 15.207.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 11
6.1 – Se crea el Ente Mixto de Turismo de la Provincia de Entre Ríos (EMTURER).
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 11 elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto, expediente Nº 14.975. 

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisión de Presupuesto y Hacienda y de Mercosur Turismo y Deporte han considerado, el proyecto de ley contenido en el expediente 14.975, del que son autores los Senadores Favre, Dal Molín, Cozzi, Cavagna, Benedetti, Otaegui y Méndez, por el que se Ente Mixto de Turismo de la Provincia de Entre Ríos (EMTURER) y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I

De la Creación y Objetivo

Artículo 1°: Créase el Ente Mixto de Turismo de la Provincia de Entre Ríos (EMTURER), organismo descentralizado de la Administración Pública Provincial, con personería jurídica propia, capaz de todos los derechos y obligaciones que le confieren esta Ley y sus reglamentaciones. El ente depende del Poder Ejecutivo Provincial y es la autoridad de aplicación de la Ley 9946. Su objetivo es la integración del sector público y privado en estructuras e incumbencias definidas en la presente, para diseñar, ejecutar y controlar políticas y programas de desarrollo, fomento y promoción del turismo.

Artículo 2°: Transfiéranse de la Secretaria de Turismo al ámbito del Ente Mixto de Turismo de la Provincia de Entre Ríos las responsabilidades primarias, objetivos, acciones, presupuesto, patrimonio, organigrama funcional, funcionarios y recursos humanos con sus respectivos niveles y grados escalafonarios vigentes a la fecha de sanción la presente ley.
Capítulo II
De los Objetivos

Artículo 3°: El EMTURER tiene como objetivos prioritarios los siguientes:
a) Promover el desarrollo turístico de la Provincia de Entre Ríos, ejerciendo el rol de liderazgo en dicho proceso, con alcance regional, nacional e internacional, a través de la gobernanza participativa y coordinada entre el sector público - privado – institucional;
b) Diseñar las estrategias de todo el sector turístico provincial para cumplir con los objetivos del EMTURER;
c) Articular el trabajo de sus áreas transversalmente en el marco del gobierno provincial e intergubernamental;
d) Garantizar el desarrollo turístico sostenible en armonía con los recursos naturales y culturales, respetando las identidades regionales, sus demandas y necesidades socio – económicas;
e) Establecer como principios y valores en la gestión del EMTURER, como herramienta para el desarrollo del destino turístico, a: la sostenibilidad, accesibilidad, equidad, seguridad, hospitalidad, solidaridad, vecindad, inclusión, diversidad, pluralidad y la calidad de vida.
Capítulo III
De las Funciones y Facultades

Artículo 4°: El EMTURER tiene las siguientes funciones y facultades:
a) De la Gobernanza:
a.1) Hacer cumplir las disposiciones de esta ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, verificando y registrando las condiciones de prestación de los servicios turísticos conforme las exigencias de la Ley N° 9946 y su Decreto Reglamentario, complementarias y concordantes, o las que en lo sucesivo la reemplacen, así como el cumplimiento de las obligaciones aquí fijadas;
a.2) Convocar y coordinar los recursos necesarios para la realización de un Plan Estratégico de Turismo, y en consecuencia, ejecutar los programas y proyectos que fueren en él priorizados;
a.3) Elaborar todo otro plan de acción que conlleve al desarrollo y puesta en valor de productos turísticos actuales y potenciales, fortaleciendo la oferta turística provincial;
a.4) Cooperar y coordinar con los municipios, entes locales oficiales, y actores privados la elaboración de bases consensuadas de la política turística para impulsar destinos consolidados y destinos emergentes, alcanzando a zonas cada vez más amplias de la provincia en un efectivo proceso de descentralización territorial, garantizando los criterios de sostenibilidad económica, social, cultural y ambiental;
a.5) Crear los espacios territoriales y los instrumentos digitales necesarios para avanzar en la descentralización progresiva, gradual y ordenada de áreas y funciones de desarrollo, administración y fiscalización que faciliten la gestión, el acceso a la información y la desburocratización para turistas, visitantes, funcionarios, inversores y prestadores de servicios.
b) Del Marketing:
b.1) Coordinar los recursos necesarios para diseñar e implementar un Plan de Marketing y Promoción Turística de la Provincia de Entre Ríos;
b.2) Gestionar y administrar la Marca Turística de la provincia, dotándola de valor de marca, sello turístico y activo diferencial a ser adoptado más allá del conjunto del sistema turístico;
b.3) Realizar la programación anual de las actividades de promoción turística de la provincia, coordinando su cronograma, recursos y acciones consecuentes hacia todas las áreas y actores involucrados con la anticipación correspondiente;
b.4) Entender, planificar y coordinar la promoción y difusión de la provincia para producciones audiovisuales, en medios de comunicación, redes sociales u otros canales a generarse, en función a la inserción, fortalecimiento y mantenimiento de la marca-imagen de la misma, siendo responsable de contenidos y mensajes que respondan a objetivos de mercado;
b.5) Diseñar e impulsar campañas y acciones permanentes de sensibilización, hospitalidad, e identidad turística a todo nivel de población, a través de la educación formal, y múltiples actores público - privados, entre ellos los efectivos de las fuerzas públicas;
c) De la Calidad y Competitividad:

c.1) Desarrollar e implementar programas de gestión y mejora de la calidad de la oferta turística de la provincia, tanto en lo referente a los servicios como a los bienes públicos y privados;
c.2) Promover todo tipo de turismo considerado estratégico, para el desarrollo de dicha actividad en la provincia de Entre Ríos;
c.3) Concientizar, capacitar e innovar en nuevas experiencias para el disfrute y el goce del turismo de las personas con discapacidad, generando condiciones para una oferta con servicios de igualdad individual y social;
c.4) Asesorar y acompañar a emprendedores e inversores, nuevos o existentes, facilitando información y gestiones en instituciones regionales, nacionales e internacionales, como así también entre las distintas áreas y niveles de gobierno;

c.5) Promover canales y programas de financiamiento, y proponer legislación de apoyo a las inversiones a fin de contribuir al desarrollo del turismo fundamentalmente al sector de las pequeñas y medianas empresas dedicadas a la actividad turística;

c.6) Generar información relevante para promover inversión pública y privada.
d) De la Modernización:
d.1) Diseñar un sistema de recopilación permanente de datos, investigación y elaboración de informes, los que serán publicados periódicamente como insumo necesario para la toma de decisiones;
d.2) Convocar y coordinar con las distintas áreas y niveles de gobierno, y actores del sector turístico, criterios, herramientas y recursos necesarios para la creación de un Observatorio de Turismo que entienda en esta materia;
d.3) Desarrollar el Sistema Turístico Inteligente de la Provincia de Entre Ríos, aplicando innovación tecnológica para aumentar la eficacia y eficiencia de los procesos de gestión y comunicación en pos de lograr mayor competitividad, posicionamiento, calidad y accesibilidad.
e) Del Desarrollo humano:
e.1) Propiciar políticas y acciones tendientes a la profesionalización del sector, articulando estrategias con instituciones educativas, otras áreas del gobierno, representantes gremiales y asociaciones del sector turístico;

e.2) Promover la actualización permanente en la formación de profesionales y oficios, en especial atendiendo las nuevas modalidades del turismo presentes en el mercado o el territorio provincial;
e.3) Diseñar e implementar un Programa Anual de Capacitación y actualización Turística, a través de cursos y capacitaciones ofertados desde instituciones acreditadas y completando los vacíos detectables en las necesidades del sector.
f) Otras:
f.1) Dictar el reglamento interno, al que deben ajustarse los prestadores de servicios turísticos y proponer proyectos de ley cuando así corresponda;
f.2) Publicar las decisiones que adopte, incluyendo los antecedentes en base a los cuales fueron adoptadas las mismas.
f.3) Representar a la Provincia de Entre Ríos ante todos aquellos organismos nacionales, internacionales, gubernamentales y no gubernamentales, entidades públicas y privadas, empresas y particulares;
f.4) Propiciar la suscripción de convenios con organismos nacionales, internacionales, gubernamentales y no gubernamentales, entidades públicas y privadas, empresas y particulares.

Capítulo IV
De la Organización

Artículo 5°: El Ente Mixto de Turismo de la provincia de Entre Ríos es un Organismo que representa el Federalismo Entrerriano, sólo se relacionará con aquellas organizaciones que posean Personería Jurídica otorgadas por la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas de Entre Ríos.
Artículo 6°: El Ente estará conformado por un Directorio como órgano colegiado de Gobierno, una Secretaria Ejecutiva como órgano de administración y gestión a cargo del Vicepresidente del Ente, y una Comisión Fiscalizadora como órgano de control de legalidad y resultados. El Reglamento Interno del Ente y sus modificaciones posteriores serán elaborados por la Secretaria Ejecutiva y aprobados por el Directorio. El Ente contará con un Directorio, integrado por el Presidente, un Vicepresidente y catorce (14) miembros Vocales; cinco (5) de ellos pertenecientes al Poder Ejecutivo, dos (2) del Poder Legislativo de Entre Ríos, cinco (5) son representantes del Sector Privado Turístico de la Provincia y dos (2) representantes del Sector Académico y Profesional.

Capítulo V
Del Directorio

Artículo 7°: El Directorio es el órgano de Gobierno del Ente, y estará integrado por:
a) Un (1) Presidente, que será designado y removido por el Poder Ejecutivo Provincial;
b) Un (1) Vicepresidente que será designado y removido por el Poder Ejecutivo Provincial, que participará de las reuniones con voz y sin voto;
c) Cinco (5) representantes del sector público designados por el Poder Ejecutivo: un (1) representante del Ministerio de Hacienda y Finanzas; un (1) representante del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios; un (1) representante del Ministerio de Desarrollo Económico; un (1) representante de la Secretaría de Deporte; un (1) representante de la Secretaría de Cultura; cada uno de estos representantes será elegido por el ministro del área correspondiente mediante resolución;
d) Dos (2) representantes del sector público designados por el Poder Legislativo, un (1) Senador, propuesto por la comisión de Mercosur, Turismo y Deportes de la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos y designado por resolución del pleno del cuerpo y un (1) Diputado propuesto por la comisión de Turismo y Cultura de la Honorable Cámara de Diputados de Entre Ríos, designado por resolución del pleno del cuerpo.
e) Cinco (5) representantes del sector privado vinculados a la actividad turística: un (1) representante designado por la Cámara Entrerriana de Turismo (CET); un (1) representante designado por las Asociaciones Hoteleras Gastronómicas de la provincia de Entre Ríos adheridas a la Federación Empresaria Hotelera Gastronómica de la República Argentina (FEHGRA); un (1) representante designado por la Federación Económica de Entre Ríos (FEDER); un (1) representante designado por la Asociación Santafesina y Entrerriana de Agencias de Viajes y Turismo (ASEAVyT); un (1) representante designado por la Unión de Trabajadores del Turismo, Hoteleros y Gastronómicos de la República Argentina (UTHGRA) Delegaciones de Entre Ríos;
f) Dos (2) representantes del sector académico y profesional, un (1) representante designado por el Colegio de Profesionales en Turismo de la Provincia de Entre Ríos (COPROTUER); un (1) representante por la Universidad Autónoma de la provincia de Entre Ríos (UADER), designado por el Rector de dicha universidad. Cada Institución que conforma el directorio del Ente designará un vocal titular y un vocal suplente.
Artículo 8°: El Directorio formará quorum con la presencia de ocho (8) miembros titulares o suplentes, debiendo encontrarse presentes al menos cinco (5) representantes del sector estatal. Sus resoluciones se adoptan por mayoría simple de los presentes, teniendo cada representante un voto. El Presidente, o quien lo reemplace, tendrá doble voto en caso de empate.

Capítulo VI
De los Vocales

Artículo 9°: Los Vocales se renovarán en forma total cada dos (2) años, pudiendo ser reelectos indefinidamente, siendo causales de interrupción de sus mandatos los siguientes motivos:
a. Renuncia;
b. Incapacidad sobreviniente declarada en sede judicial;
c. Condena por sentencia firme por delito doloso contra la Administración Pública; d. Remoción debidamente fundada;
e. Inasistencia a tres (3) reuniones del directorio consecutivas; Los Vocales realizarán sus funciones ad honórem.

Capítulo VII
Del Presidente y Vice-presidente

Artículo 10°: El Presidente del Ente es el representante político del gobierno provincial.
Artículo 11°: Son facultades del Presidente del Ente, las que se describen a continuación:
a) Aplicar y fiscalizar el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias que rigen la actividad del Ente;
b) Formular el presupuesto anual de gastos y cálculo de recursos, que eleva por intermedio del Poder Ejecutivo para su aprobación legislativa;
c) Confeccionar anualmente su memoria y balance de gestión;
d) Diseñar la estructura orgánico-funcional de la Secretaria Ejecutiva del Ente asignando responsabilidades, la que será aprobada por el Poder Ejecutivo en términos de normativa vigente;
e) Convocar y presidir las reuniones del Consejo Asesor de Turismo y las reuniones del Directorio;
f) Elevar al Poder Ejecutivo en lo referente a la dotación del personal, las necesidades de movilidad interna, promoción, sanción y demás medidas disciplinarias en el marco de la normativa vigente;
g) Contratar personal, asesores y consultorías externas por plazos preestablecidos y por tiempo limitado, para la realización de tareas estacionales, extraordinarias o especiales en los casos en los que fundadamente no puedan realizarse de manera eficiente con los recursos humanos disponibles, siempre respetando la normativa vigente para las locaciones de obra del Poder Ejecutivo Provincial. Esas contrataciones podrán financiarse únicamente con los recursos previstos en el artículo 21º de la presente ley;
h) Propiciar la celebración de convenios con organismos internacionales o extranjeros, nacionales, regionales, provinciales, municipales, autárquicos u otras entidades públicas o privadas en materia de su incumbencia; en un todo de acuerdo con lo previsto en artículo 4º incisos b) punto b1 y el inciso f) punto f4 de la presente ley;

i) Autorizar los viajes en comisión dentro de la provincia, al resto del país, o al exterior del personal del EMTURER, se trate de autoridades superiores, administrativas, personal del gabinete, personal de la planta permanente, personal transitorio, contratados o integrantes del Directorio, siguiendo la normativa vigente que rige en el poder ejecutivo para estas gestiones;

j) Autorizar la prestación de servicios a terceros con carácter oneroso, siempre que no se afecte el adecuado desenvolvimiento del servicio;
k) Aceptar donaciones sin cargo, todo ello de conformidad con las normas vigentes;
l) Comercializar servicios, instrumentos de promoción, entradas, bienes vinculados a la promoción del turismo cultural y otros elementos publicitarios que el Ente, en aplicación de sus facultades, considere conveniente dentro de los objetivos de su creación;
m) Realizar las acciones administrativas que permitan el funcionamiento adecuado del Programa de Participación Pública y Privada;
n) Entender en todas las demás cuestiones atinentes al cumplimiento de la presente ley;
ñ) Consultar a los Departamentos y Municipios provinciales las políticas del sector que involucren la promoción de sitios o atractivos turísticos ubicados en su territorio;

o) Elaborar indicadores que den cuenta, con periodicidad trimestral, sobre ejecución presupuestaria, niveles de ocupación, y aquellos que resulten útiles para el desenvolvimiento del ente y el sector para la toma de decisiones.
Artículo 12°: La vicepresidencia del Ente será responsable de la gestión, organización y funcionamiento operativo de la estructura orgánica-funcional del organismo.
Artículo 13°: El Poder Ejecutivo establecerá las remuneraciones que el Presidente y Vicepresidente gozarán por el ejercicio de sus cargos, las que no podrán exceder el nivel remunerativo de un Secretario Ministerial.

Capítulo VIII

De la Secretaría Ejecutiva

Artículo 14°: La Secretaría Ejecutiva es el órgano ejecutivo del Ente. Se ocupa de la gestión técnica y ejecutiva para el cumplimiento de los objetivos de este, las resoluciones generales emanadas desde el directorio y las directivas del presidente. La estructura orgánica – funcional, cargos e integrantes estarán definidos por el Presidente, siendo responsabilidad del Vicepresidente del Ente, su gestión, organización y funcionamiento operativo.

Capítulo IX

De la Administración y el Personal

Artículo 15°: El Ente se regirá en su gestión financiera, patrimonial y contable por las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. Queda sujeto al control interno y externo que establece el régimen de contralor público de la Provincia.
Artículo 16°: El personal del Ente estará integrado por el personal de planta permanente que se desempeña en las unidades de organización previstas en el artículo 2° de la presente Ley y por el personal que reviste presupuestariamente con carácter transitorio en las referidas reparticiones conforme la normativa vigente. Los recursos humanos del Ente serán administrados y regidos por la Ley N° 9755, y futuros convenios colectivos de trabajo, respetándose:
a) El reconocimiento de la antigüedad de cada agente en el sector público;

b) El mantenimiento de la remuneración, al momento de la creación del Ente;
c) La estabilidad de todo el personal de planta permanente. El personal que proviene de los organismos transferidos y/o reemplazados, seguirá bajo el régimen de empleo que los regía. El Ente podrá abrir un período para la incorporación voluntaria de agentes provenientes de otras áreas del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos. Y conservará el mismo esquema de escalafón y organigrama de funcionarios con el que cuenta actualmente la Secretaría de Turismo de la provincia Entre Ríos.
Capítulo X
De la Comisión Fiscalizadora

Artículo 17°: El Ente cuenta con una Comisión Fiscalizadora permanente e independiente del organismo compuesto por un Contador Público perteneciente a la planta permanente de la Contaduría General de la Provincia y un abogado perteneciente a la planta permanente de Fiscalía de Estado, a fin de ejercer el control de legalidad de todos los actos del Ente. Ambos profesionales en representación de los organismos a los que pertenecen.
Artículo 18°: Los miembros de la comisión fiscalizadora serán designados por el Poder Ejecutivo Provincial, a propuesta de los titulares de las áreas a las que representan, tendrán mandato de hasta cuatro (4) años con posibilidad de ser renovados. Pueden ser removidos por el Gobernador con justa causa, y en caso de renuncia deberá ser aceptada por el mismo para hacerse efectiva.
Artículo 19°: Funciones de la Comisión Fiscalizadora. Son deberes y funciones de la Comisión Fiscalizadora:
a) Controlar el cumplimiento de la presente Ley y el conjunto de normas que regulen la administración del Ente;
b) Elaborar un “Programa de Integridad Ética”, en un todo de acuerdo con la normativa vigente el cual deberá contener un código de conducta aplicable a los miembros del Directorio, Presidente, Vicepresidente y personal en general, independientemente del cargo o función que desempeñen, que guíe la planificación y ejecución de sus tareas de forma tal de prevenir la comisión de irregularidades y/o delitos, informando periódicamente sobre el grado de cumplimiento;
c) Desarrollar e implementar canales internos de denuncia de irregularidades, abiertos a terceros y adecuadamente difundidos;
d) Supervisar todas las operaciones contables y patrimoniales del Ente;
e) Dictaminar sobre los presupuestos, memorias, balances, inventario y cuentas de gastos del Ente;
f) Formular recomendaciones para mejorar y optimizar el uso de los recursos que tuviere el Ente;
g) Realizar informes semestrales que se asentarán en un libro especial que se llevará al efecto.

Capítulo XI
Del Presupuesto y los Recursos
Artículo 20°: Presupuesto. El Ente Mixto de Turismo de la Provincia de Entre Ríos confeccionará anualmente su anteproyecto de presupuesto, fijando límites a los gastos y estimando los recursos correspondientes al próximo ejercicio, y lo elevará al Poder Ejecutivo para su incorporación al Proyecto de Ley de Presupuesto. En su primera conformación absorberá el presupuesto asignado a la Secretaría de Turismo.
Artículo 21°: Recurso Económico. Los recursos del Ente se formarán con los siguientes ingresos:
a) El setenta por ciento (70%) del total de lo recaudado anualmente por la Administradora Tributaria de Entre Ríos (ATER) en concepto de pago de impuesto a los Ingresos Brutos de las actividades comprendidas en el Anexo II de la Ley Nº 9946;
b) Los recursos que integran el Fondo Provincial de Turismo establecidos en el artículo 32º y 33º de la Ley N° 9946;
c) Toda tasa, sobre tasa, contribución, gravamen y/o impuestos que se crease en relación a cualquier actividad turística comprendida Anexo II de la Ley Nº 9946 a desarrollarse en el territorio de la provincia de Entre Ríos o sus ríos navegables, y/o cualquier otra tasa que se establezca por alguna actividad afín al Turismo;
d) Lo producido por la explotación directa de servicios brindados por el organismo;
e) Lo producido por las ventas de aquellos instrumentos de promoción, entradas, y bienes vinculados a la promoción del turismo cultural y otros elementos publicitarios que el Ente, en aplicación de sus facultades, considere conveniente comercializar, dentro de los objetivos establecidos en la presente ley;
f) El canon obtenido por las concesiones que expresamente hayan sido delegadas por el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos;
g) Lo producido por los aportes económicos de los miembros del Programa de Participación Pública y Privada;
h) Los intereses, recargos, y toda otra sanción pecuniaria derivada del incumplimiento de lo dispuesto en la presente y su reglamentación;
i) Los subsidios, herencias, legados, donaciones o transferencias bajo cualquier título que reciba;
j) Fondos y financiamientos gestionados ante áreas de Sector Público en todos sus niveles, Organismos Multilaterales (Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y otros), Otros Oficiales (Consejo Federal de Inversiones (CFI) y otros), Sistema Bancario y Mercado de Capitales;
k) Lo producido por cualquier otro concepto que se obtenga a los fines de la presente;
l) Las subvenciones, aportes o donaciones que recibe la Provincia destinadas a fines turísticos. Todas las operaciones de tipo financieras y de gestión de fondos, que lleve adelante el Ente conforme las pautas aquí establecidas, deberán ser efectuadas a través agente financiero de la provincia.
Artículo 22°: Autorízase al Poder Ejecutivo a disponer la capitalización inicial del Ente, por hasta la suma de pesos quinientos millones ($ 500.000.000,00) a los fines de dar cumplimiento a los objetivos de su creación, establecidos en la presente.

Capítulo XII
Del Programa de Participación Pública y Privada

Artículo 23°: Créase en el Ente Mixto de Turismo de la Provincia de Entre Ríos el Programa de Participación Pública y Privada el cual será integrado por las personas humanas o jurídicas que forman parte de las actividades comprendidas en el Anexo II de la Ley N° 9946, denominado Cadena de Valor Turística, que participen voluntariamente a través de aportes económicos. El Directorio del Ente establecerá los beneficios, responsabilidades y requisitos necesarios para la participación de los miembros en el programa.

Capítulo XIII
Del Consejo Asesor de Turismo

Artículo 24°: Créase en el ámbito del Ente de Turismo de la Provincia de Entre Ríos el Consejo Asesor de Turismo con la finalidad de garantizar la más amplia participación de los integrantes del Sistema Turístico. El mismo será conformado por la Comisión Provincial de Turismo y el Consejo Turístico que se detallan en los artículos 14° y 19° respectivamente en la Ley N° 9946. Éste es un órgano de asesoramiento y consulta del Ente y su Directorio. Las conclusiones que se desarrollarán en ese ámbito, son de carácter consultivo y llevan el nombre de opiniones consultivas. Las mismas son elevadas al Directorio para su consideración.
Artículo 25°: Se invita a integrar el Consejo Asesor a las instituciones y entidades que se detallan en los artículos 14° y 20° de la Ley N° 9946, quedando facultado el Directorio del Ente para ampliar dicha nómina, cuando se produzcan situaciones que así lo indiquen conveniente y referido a personas o entidades, cuyos méritos, representación, capacidades, experiencias o innovaciones, signifiquen beneficio para el desarrollo turístico de la Provincia. El Ente, a través de su Directorio dispone las condiciones de funcionamiento del Consejo Asesor de Turismo.

Capítulo XIV
De las Disposiciones Transitorias

Artículo 26°: La integración del porcentaje establecido en el inciso a) del artículo 21º se conformará progresivamente de la siguiente manera: con el 40% de lo recaudado en concepto de impuesto a los Ingresos Brutos de las actividades comprendidas en el Anexo II de la Ley Nº 9946 en el ejercicio presupuestario 2025; con el 15% en el ejercicio presupuestario 2026 y con el 15% restante en el ejercicio presupuestario 2027.
Artículo 27°: El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente ley en el término de ciento ochenta (180) días a partir de su vigencia.
Artículo 28°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 12 de noviembre 2024

Ramiro A. Favre. Alberto C. Otaegui. Víctor H. Sanzberro. Martín H. Oliva. Rubén H. Méndez. Gloria L. Cozzi. Jaime P. Benedetti. Gladys E. Domínguez. José G. Vergara. Marcelo F. Berthet.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Favre): Gracias, señora Presidente. Entiendo la responsabilidad política que nos cabe en este proyecto de ley de creación de un ente mixto de gestión turística para la Provincia de Entre Ríos. Digo esto porque, más allá de las indiscutibles implicancias económicas y sociales del recurso turístico, estamos logrando dar a los distintos sectores involucrados en esta actividad un marco jurídico que coordina al sector privado con el sector público. 

Los ingresos derivados de la actividad turística y el empleo son uno de los más importantes de nuestra Provincia. Hace muchísimos años que se viene discutiendo un marco legal con este perfil, incluso hubo -en anteriores gestiones- iniciativas legislativas que no llegaron a plasmarse. Aprovecho también este momento y me adelanto hacer una mención especial para el trabajo en conjunto que hemos realizado en comisión, escuchando a los distintos actores involucrados en la cuestión turística. Se hicieron muchos aportes, hubo consenso -lo cual se refleja- y se recibieron críticas constructivas. 

Hoy estamos dando este paso en esta Cámara de Senadores. A veces, como en otras oportunidades, a una ley hay que cuidarla, no solo en su origen, sino para que tenga continuidad en el tiempo y no pierda vigencia. Creo que éste es un caso que lo confirma. Este marco jurídico será la referencia para la organización de la actividad de cada ciudad y de nuestra Provincia. Eso, sin lugar a dudas, requiere confianza, pero también tiempo, recursos y gestión. Hay un término que se utiliza mucho en estos últimos tiempos, que es gobernanza y a esto se refiere. 

Sin dudas, por su naturaleza y experiencia, la costa del río Paraná, la costa del río Uruguay y la zona central de nuestra Provincia, ya han definido los trazos gruesos del perfil turístico de sus regiones y ciudades. Allí, en esos lugares, el centro de gravedad de la actividad lo ocupa el sector privado, pero el sector público debe estar y aportar eficiencia, conectividad, rutas en buen estado y seguridad en nuestras ciudades. De no ser así, los turistas optarán por otros lugares, otros destinos. En el futuro tendremos mucha competencia, por ello deberá ser una actividad objeto de cuidado y gestión permanente. Esta norma jurídica tiene la amplitud y la aptitud de facilitar la coordinación de lo público con lo privado, pero también puede y debe estimular la coordinación local con la provincial. 

Otro aspecto que debemos destacar es la representación de los trabajadores dentro del ente mixto. Este recurso humano es de suma importancia dentro de la actividad. Recordemos que son ellos los que reciben al turista, los que lo orientan y los que lo despiden, y se debe bregar para que la actividad turística sea una herramienta de más y mejor empleo. Tenemos los recursos naturales, tenemos los recursos humanos, ahora estamos dando una herramienta de gestión que antes no existía. Vayamos por un salto cualitativo de nuestra oferta turística. Ese es el desafío. 

Sabemos que, a lo largo y a lo ancho, la provincia de Entre Ríos tiene distintas ofertas a las cuales hay que seguir potenciando. Pero me gustaría y para eso le pido permiso, señora Presidenta, destacar un reconocimiento a un grupo de vecinos de mi ciudad que, allá hace años, inicio de los años sesenta del siglo pasado, tuvieron una visión futurista, en este caso para darle a Colón un destino turístico. Esos vecinos soñaron y consiguieron, entre otras cosas, el Parque Nacional del Palmar, el Puente Internacional Paysandú-Colón, el Hotel de Turismo y otras obras que hoy gozan otras generaciones. A ellos va nuestro reconocimiento como pioneros del turismo. 

Como he dicho anteriormente, la Provincia de Entre Ríos tiene diversas ofertas para brindar en turismo. No me cabe la menor duda que, así como todo este cuerpo de Senadores ha trabajado y ha aportado lo suyo, acompañaremos con el voto afirmativo este proyecto, para darle media sanción y que pase a la Cámara de Diputados. 

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Gracias, señora Presidente. Tal vez debería, como miembro de la Comisión de Presupuesto, referir exclusivamente a dos artículos del proyecto de ley. El artículo 18° trata de la integración de un fondo específico para el funcionamiento de este organismo y el artículo 19° que trata de la capitalización, algo que en conjunto con el Senador Sanzberro trabajamos. Destaco la buena voluntad y los aportes realizados en lo que refiere a presupuestos o al cuidado que hemos tenido al señalar que este organismo no va a generar más gasto para el Estado, sino que la estructura que tiene hoy la Secretaría va a pasar a ser Ente.

Digo esto para tomarme la licencia de señalar, muy brevemente, otras cuestiones, porque en verdad estamos legislando en el marco de un nuevo enfoque para el diseño, la ejecución y el control de las políticas públicas relacionadas con el turismo. 

El proyecto que nos ocupa sin duda va en ese sentido, creamos un organismo de Estado con personería jurídica y autonomía institucional como herramienta para las políticas públicas en turismo. Industria, por otro lado, que ha crecido a lo largo de varios años en nuestra Provincia. Desde el incipiente desarrollo de la región de Colón, como señalara el Senador Favre, a partir de sus Palmares, o la rica historia de Concepción del Uruguay a nuestros días, pasaron años, pero también muchos hombres y mujeres que con tesón y trabajo apuntaron a desarrollar esta actividad.

Hoy, con la tarea en atractivos de sitios o culturales, muchos son los municipios que transitan este camino, mirando al turismo como un sistema, es decir, como el conjunto de elementos: atractivos, servicios, demanda, la comunidad local, equipamiento, infraestructura, que deben gestionarse convenientemente para satisfacer las necesidades del viajero. A nadie escapa que esta estructura concluye en el conjunto de entidades públicas y privadas que funcionan para armonizar la producción y comercialización de los servicios turísticos. Entiendo que esta es la síntesis de la creación del organismo, la armonización de la producción y comercialización de los servicios turísticos, que bien podríamos definir como un elemento básico para la planificación estratégica.

Señalo esto porque conocemos que desde hace muchos años Entre Ríos apuntó a desarrollar el turismo a partir de políticas públicas participativas. En el año 1993, cuando gobernaba el contador Moine y Juan Carlos Guarneri era Secretario de Turismo, Entre Ríos integró y participó en el Consejo Intermunicipal Nacional de Turismo, CINATUR, una organización que agrupaba a municipios turísticos del país.

El señor Carlos Lonfat de Colón, un verdadero pionero, era presidente de la Región Litoral y la licenciada Paula Durán, que nos acompañó acá hace poco cuando debatimos esta ley, conformaba por entonces el Consejo Asesor Técnico. Ese Consejo propiciaba crear un modelo participativo para la definición, puesta en valor y utilización del producto recreativo turístico y cultural. 

Me detengo un momento más en el proceso histórico, voy a referirme al señor Juan Carlos Cresto, Presidente de la Comisión de Asuntos Municipales, en la reforma de la Constitución, que, al fundamentar las reformas para los regímenes municipales, significaba que debían ampliar las bases de la economía y la sustentación de los municipios y comunas, y mejorar la calidad institucional ensanchando los mecanismos participativos. Todos sabemos, por no señalar casi todos, que los municipios entrerrianos trabajan en desarrollar el turismo, sin desconocer que sus autoridades políticas entienden que mejorando la ciudad para recibir a los turistas no están haciendo otra cosa que mejorar la calidad de vida de sus propios vecinos, convirtiendo esto en un círculo virtuoso. Lo hacen todos.

Aquellas comarcas no beneficiadas por atractivos de sitios, están ocupadas en atractivos culturales o de eventos, sean éstos festivales o religiosos. Esta amalgama hace que Entre Ríos sea hoy un atractivo muy interesante, con grandes potencialidades de crecimiento futuro. 

Concluyo con lo que inicié. Aprobamos por consenso y trabajo armónico de la comisión una ley que marca un nuevo enfoque en la arquitectura, ejecución y control de las políticas públicas. Esta es la síntesis del organismo, una herramienta participativa y plural de todos los actores del sector para diseñar acciones puntuales de promoción y comercialización. Pero, además -y muy importante en mi criterio- el diseño de un plan de desarrollo de mediano plazo que supere incluso, por participación plural, los naturales cambios de contexto. 

Es por eso que solicito a mis pares la aprobación de este proyecto. 

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Sanzberro): Señora Presidente, voy a tratar de evitar la repetición de conceptos que expresaron los colegas Senadores en la oportunidad de argumentar favorablemente la aprobación de esta iniciativa.

Pero quiero repasar el procedimiento del trámite que se le dio a este proyecto. En sesiones anteriores disentía con el Senador Dal Molín cuando él explicaba que la Provincia de Entre Ríos había adherido al RIGI y se había debatido la cuestión. Recuerdo haberle planteado que si bien hubo pluralidad y se escucharon voces a favor y en contra, no se debatió el proyecto. No se lo trabajó y no se hizo el esfuerzo por lograr una síntesis.

Así que, como en el tratamiento de aquel proyecto de ley hice estas observaciones, hoy vengo a reconocer y a valorar la amplitud de los autores de esta iniciativa, que en verdad abrieron el proyecto a la discusión, concretamente para construir consenso. 

Ahora bien, cuando en el consenso está la apertura, la predisposición y el interés de quienes quieren lograr un buen producto haciendo aportes comprometidos, estoy absolutamente seguro que puede insumir algún poquito más de tiempo. Pero todos los que vamos a levantar la mano hoy, los dieciséis Senadores presentes, tenemos la convicción que hemos hecho cuanto mejor hemos podido. Tenemos esa tranquilidad. 

Cabe destacar que detrás de cada uno de nosotros, los Senadores, hay gente que trabaja en el Estado, que depende del presupuesto público, que ha hecho aportes valiosísimos y tremendamente importantes. Y creo que el desafío de la política es ese. No solo hay que hacer las cosas bien, también hay que hacerlas participativamente porque si no, no están tan bien hechas. 

Prestaba atención cuando ingresaban los temas a tratar y puedo decir que en este Senado entran temas importantes y me parece que éste tiene que ser el modo y la manera de trabajar fuertemente para construir consensos, con apertura para introducir cambios que mejoren y con el compromiso de quienes tienen que introducir esos cambios.

Ahora, voy a poner en valor y hacer un pequeño inventario de lo que estoy diciendo, pero antes quiero expresar el trabajo realizado de mucha gente que está con nosotros y de los empleados del Senado que trabajan en las comisiones, ya que tienen un trabajo importante y lo hacen con mucha entrega, generosidad y sin distingo alguno por Senador. Es decir, todos los Senadores sentimos el mismo trato y que podemos contar con esos calificadísimos recursos con los que cuenta el Senado como institución. 

Entonces, volviendo a la cuestión del inventario, entendíamos colectivamente, –digo así porque lo vamos a votar todos al proyecto– que debíamos introducirle algunos términos de mejora. Y ayer les pedí a las personas que trabajan conmigo que hagan un conteo de todas las modificaciones que hicimos y contaron no menos de treinta. Esto es bueno, es buenísimo, porque destaca las cuestiones que dije al principio. 

De todos modos, voy a repasar solo las que entiendo son más importantes, ya que hubo modificaciones específicas y puntuales de cuestiones formales que hacen que esta media sanción que vamos a otorgar hoy sea un producto de mejor calidad. Hemos corregido artículos que entre sí se contraponían y también hemos efectuado modificaciones importantes. 

Cuando analizábamos el proyecto original, por ejemplo, veíamos que en el artículo 1º se le otorgaba al ente el rango ministerial y con respecto a la retribución del presidente del ente hablábamos de la remuneración compatible con el rango y la jerarquía de ministro. Entonces, ¿cuál fue la cuestión que llevamos a discusión en el seno de la comisión? Que hace muy pocos meses votamos –y creo que fue uno de los primeros proyectos de ley– la Ley de Ministerios. Cabe mencionar que antes que comenzara este período de trabajo del Poder Ejecutivo dependían diez ministerios –de los cuales solo estaban ocupados seis– por lo que se envió la Ley de Ministerios con los cambios y las reformas que impulsó el Gobernador de la Provincia y el número se redujo de diez a siete. A esa ley la votamos en esta Legislatura por unanimidad porque dijimos: “¿cómo no va a contar el Gobernador de la Provincia con el instrumento que le permite organizar su gestión al frente del Poder Ejecutivo?” Así que todos la votamos. Lo hicimos en nombre de la propuesta, de la iniciativa del Gobernador y de la austeridad. Bueno, muy bien, el ejercicio de la austeridad no es una cuestión que nos competa a nosotros en términos de gestión en lo cotidiano o en lo diario, pero sí cuando sancionamos las leyes. Por lo tanto, introdujimos esta modificación, porque si queremos volver al Ministerio de Turismo, bueno, muy bien, cambiemos la Ley de Ministerios y lo volvemos a crear, pero seamos coherentes. Esto se receptó y me parece que es un cambio importante que hay que poner en valor y que también tiene una ponderación política. 

Continuando con el procedimiento del proyecto, tal como dijeron los Senadores, hubo mucha gente que aportó. Estuvieron los actores de los distintos sectores que tienen que ver con el desarrollo de la actividad turística en la Provincia, pero también estuvieron los trabajadores y sus representantes, así que realizamos un importante cambio. 

Este proyecto originalmente, “originalmente”, en el artículo 14º facultaba al presidente del ente para dictar un régimen propio de escalafón. Así que lo modificamos y ese artículo 14º hoy es el artículo 16º de este proyecto que vamos a sancionar y textualmente dice: “Los recursos humanos de este ente serán administrados y regidos por la Ley Nº 9755 y futuros convenios colectivos de trabajo” y continúa la redacción. Entonces, el proyecto original le permitía al presidente del ente establecer y aprobar la estructura orgánica funcional. Hemos corregido esto porque dijimos “no, el presidente del ente le propondrá al Gobernador y éste gestionará la aprobación de la estructura orgánica”. No es lo mismo. 

Además, el proyecto original le permitía al presidente del ente establecer la dotación del personal, en este proyecto decimos que el presidente del ente le va a proponer a la autoridad de nombramiento, al Poder Ejecutivo de la Provincia, la dotación de personal. Y esta Legislatura cuando sancione el Presupuesto Público Provincial va a crear la estructura de cargos. No es lo mismo. Estas son modificaciones que entendemos que son relevantes y por eso las destaco. 

También se planteó, tal como lo dijo el Senador Dal Molín, la cuestión presupuestaria. Hubo idas y vueltas con ese tema. Y en un momento dado las autoridades superiores en el área cuando consideramos el proyecto vinieron y dijeron: “Bueno, muy bien, si el tema de los recursos es la cuestión, eliminamos la asignación de los recursos”. Pero ahí fue cuando nosotros dijimos: “Muy bien, pero ¿para qué vamos a crear un ente si no le vamos a proveer los recursos? ¿Qué sentido tiene amalgamar la gestión de lo público y de lo privado en pos del desarrollo turístico sino le asignamos a esa visión los recursos para poder llevar adelante las políticas que se conciban para el desarrollo del turismo en Entre Ríos?” Así que defendimos, tal como había sido impulsado en el proyecto original, la asignación de los recursos, que no es ni más ni menos que el setenta por ciento de la recaudación, a cargo de ATER, del Impuesto sobre los Ingresos Brutos que grava las actividades vinculadas con el ejercicio y el desarrollo del turismo. 

Y llegamos a un acuerdo. Porque los autores del proyecto gestionaron ante el Poder Ejecutivo de la Provincia la asignación de esos recursos. Muy bien, el ente no va a contar de inmediato con la asignación de los recursos, pero sí de modo progresivo, de manera tal que antes de que concluya este período de gestión, el ciento por ciento de los recursos previstos para el financiamiento del ente van a estar operativos y disponibles para financiar la propuesta de desarrollo turístico en la Provincia de Entre Ríos. Me parece que también fue una intervención importante de este Senado con el propósito de lograr la mejor norma.

Otro aspecto que quiero destacar es el de control de este órgano. El proyecto original –si me permite, Señora Presidente, lo voy a leer– decía: “la comisión que lo va a fiscalizar –el control– va a estar a cargo de una comisión fiscalizadora compuesta por un contador público nacional y un abogado. Los miembros de la comisión serán designados por el Gobernador de la Provincia y tendrán duración en su mandato cuatro años y podrán ser removidos por el Gobernador de la Provincia”.

Nosotros concretamente acá hicimos algunas observaciones. Queremos crear un ente, pero no le queremos sustraer el control a los órganos constitucionales encargados del control. Entonces, queremos que este ente de turismo cuente con el control anterior y concomitante cuando vaya a llevar adelante la política de asignación de los recursos. Por lo que, de común acuerdo, modificamos la redacción original –aunque la impulsamos desde nuestro espacio a esta modificación– y hoy el proyecto al que vamos a dar media sanción dirá; “los miembros de la comisión fiscalizadora serán designados por el Poder Ejecutivo pero a propuesta de los titulares de la Contaduría y de la Fiscalía de Estado. Van a durar cuatro años pero solo pueden ser removidos con justa causa”.

Concretamente, es porque creemos y acompañamos en la austeridad, transparencia e independencia en los controles, así como también porque creemos en el funcionamiento de los órganos constitucionales de control. Me parece que es otro aporte, otra modificación importante. 

Voy a tratar de no extenderme excesivamente, pidiendo disculpas a toda la gente que trabajó en esto, porque de seguro no estoy poniendo en valor algunos aportes significativos, ya que como dije al principio, las intervenciones al proyecto original no fueron menos de treinta y cité cuatro o cinco para dar una noción clara y concreta de que cuando decimos que a una norma hay que trabajarla y modificarla estamos hablando de estas cuestiones. 

Como siempre digo, los que estamos sentados acá no somos ni más ni menos que representantes del pueblo y por lo tanto, no somos expertos en cada uno de los temas por lo que, a veces, si bien la construcción del consenso y alcanzar una síntesis nos requiere un poco de tiempo, apertura y amplitud, así como escuchar a los que tienen el saber experto en determinadas materias, no renunciamos al desafío de síntesis que siempre está a cargo de la política. Porque concebimos a la política como la herramienta que nos va a permitir transformar las vidas, nos va a ayudar y no mucho más que eso, porque los cambios los vamos a hacer cada uno de nosotros.

En el turismo y en el desarrollo de turismo de la Provincia, sin lugar a dudas y tal como dice el Senador Dal Molín, tanto los actores del turismo y los responsables de las actividades turísticas como nuestros actores económicos son los que van a hacer el cambio. Este ente lo que va a hacer es procurar brindarle el marco a ese desarrollo. 

Así que, para concluir, nosotros vamos a votar poniendo en valor estas modificaciones y también destacando que nuestra Provincia ha andado un camino para llegar hasta acá. Es decir, esta iniciativa es valiosa y tiene mérito. La autoría de este proyecto que los legisladores han puesto a consideración recoge un camino andado. 

Hoy creamos el Ente Mixto de Turismo como un órgano de aplicación de una Ley de Turismo, porque Entre Ríos tiene ley de turismo y la misma rige desde el año 2009, así como tenemos experiencias y desarrollos locales, como en Gualeguaychú, que en el año 2000 creó el Consejo Mixto de Turismo, así como en Concordia el ente EMCONTUR, en Paraná el EMPATUR y en Victoria el EMVITUR. Es decir, hay un recorrido de la Provincia. Contamos con una ley tremendamente importante, que es nuestra Ley de Turismo y un desarrollo de nuestros gobiernos locales. 

Por lo tanto, hoy con gusto le vamos a dar sanción a esta iniciativa destacando que nuestra Provincia tiene una historia. Lo pongo en valor porque a veces se presentan cuestiones como fundacionales y yo creo más bien en los procesos tranquilos, en los desarrollos y en la intervención democrática de la política. Porque como dije al principio, cuando escuchaba los temas que ingresaron, al mencionar que entró la reforma política, o la Ley del Presupuesto Público Provincial, que ya tiene media sanción de la Cámara de Diputados, hago votos para que también con esta apertura, entereza, humildad y grandeza con que tratamos este proyecto, a los temas de volumen en la Legislatura de la Provincia se los discuta en estos mismos términos, ya que, sin lugar a dudas, los beneficiados vamos a ser los entrerrianos.
Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y particular, conforme lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado por unanimidad.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 12 y 3.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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